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AC IIKI DOS l ' A Í . I N A S 

I - Aprobación del punto dos Orden del Dia 
AIMÍOHADO POR U N A N I M I D A D 

2 - Aprobación del punto tres del Orden del día, es la dispensa de la 
lectura, rectificación y aprobación del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de techa 7 de Junio de 2000 A P R O B A D O POR 
l N A N I M I D A D 2 

3 - Se apnieba el Acta de la Setiunda Sesión Ordinaria de Ayuntannento 
de fecha 21 de J u n i o ' del 2000 A P R O H A D O POR 
U N A N I M I D A D 2 

4 - Infbmie de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, 
presentado por el Síndico Primero Miguel Montano Arce Caso único 
Kxpediente 107/98, relativo a la solicitud de UNIDOS liN LA 
PRh:VENCiÓN DH ADICCIONES, A.C , de renovar el contrato de 
concesión de uso del inmueble localizado en las Calles de Cobalto y 
Platino en la Colonia San Pedro 400 en San Pedro (larza (Jarcia, que 
alberga el "CRNTRO DR ATIÍNCIÓN A I.A FAMILIA" A P R O H A D O 
POR M A \ ( ) R i A , C ON KL V O K ) KN ( O N I RA DKL l , l ( . 
A M O N S ( ) ( ; i ) Z M Á N 6-7 

5 - Infonne de la Comisión de Desanollo Urbano y ílcología, presentado 
por el C. Regidor .lorge Jaime Treviño, expediente administrativo C U S 
3290-2000 y expediente catastral 11-114-008, relativo a la solicitud de 
Cambio de Uso del Suelo de Habitacional Unifamiliar a Multil;imiliar (4 
Depailamentos) A P R O B A D O POR MAYORIA, C O N LAS 
ABSTENCION DE LA RECÍIDORA ELIVIRA L O / . A N O DE I O D D 
Y EL REGIDOR ALEONSO C U f / M Á N C ; O M E / 7-10 

6 - Infomie de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ficología, presentado 
por el C,'. Regidor Jorge Jaime Treviño, expediente administrativo C U S 
3306-2000, expediente catastral 29-023-012, relativo a la Modificación 
de Lineaiiiientos de Construcción para una Casa Habitación referentes al 
Coeficiente de Utilización del Suelo y Altura A P R O B A D O POR 
MAYORIA, CON LA ABSTENCIÓN DEL RECilDOR A L F O N S O 
GLIZMÁN n - 1 3 

7 - Informe de la Comisión de Desarrollo Urbano y íicologia, presentado 
por el C. Regidor Jorge Jaime Treviño, expediente administrativo C U S 
3319-2000, expediente catastral 01-176-021, relativo al Cambio de Uso 



del suelo de Habitacional Unifainiliar a S e n i c i o s de (Jiiardcría 
M:C\NO POR UNANIMIDAD U-R) 

8 - Inlbmie de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, presenlado 
por el C. Kesidor Jorge Ja ime Treviño, expediente adnnnisiral ivo 
3388/2000, expediente catastral 04-008-016, relativo a Cambio de Uso 
del Suelo de Habitacional Unifamilíar a Servicios (Taller mecánico y de 
endercvado y pintura). N K G A D O POR M A M ) R I A , C O N I.A 
ABSTKNC lÓN DKL RKC-IDOR A L I O N S O (ÍI Z M Á N 19,23 y 24 

9 - Aprobación de concederle el uso de la palabra a la C. A n | . laicía C. 
( luerra Guerra, Directora de Administración ( rbana, para que le 
conteste la pregunta a la Regidora Klvira I .o/ano de l'odd, están de 
acuerdo APROItADO POR U N A N I M I D A D 2H 

1 0 - Infomie de la Comisión de Desarrollo Urbano y lícologia, 
presenlado por el C. Regidor Jorge Jaime l're\ iño, expediente 
administrativo C U S 1716-1999, expediente catastral 16-040-016, relativo 
a la A npliación del Uso de Suelo Comercial y Multifamiliar 
A B P R O B A D O POR M A Y O R I A CON KL VO LO KN CON ¡ RA 
DKL RKGIDOR ALF O N S O ( i U Z M Á N 24-32 

1 1 - Infonne de la Comisión de Desanol lo Urbano y Rcolojzía, 
presentado por el Regidor Jorge Jaime, dentro del l-xpedienle 
Administrativo C U S 3360-2000, líxpediente Catastral: l()-()()()-844, 
relativo a la Solicitud de Modincación de Lmeamiento de consirucción 
de Altura para una casa habitación. NKÍÍADO POR 
U N A N I M I D A D 32-35 

12.- Infonne de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
presentado por el C . Regidor Jorge Jaime, dentro del Hxpedienle 
Administrativo 2208/2000, Expediente Catastral 04-035-010, solicitud de 
subdivisión de un predio con superficie total del 280 00 M^ para quedar 
en dos porciones A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 35-38 
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AC I A NO 12 

S I Í G U N D A S i : S l Ó N O R D I N A R I A D E L R E P U B L I C A N O 
A Y U N r A M l E N T O DE F E C H A 21 DE J U N I O 

DE 2000 

En la Ciudad de San Pedro Gar/a García. Nuevo LetMi, siendo las 
8:00 horas del día 21 de Junio de 2000, reunidos en el Recinto 
Oficial del R. Ayuntamiento, la Ciudadana Presidente 
MunícipaL Sra. María Teresa García Segovia (̂ e Madero, 
expresó: ' 'Muy buenos días Señores Regidores y Síndicos, 
bienvenidos a esta Sesión de Ayuntamiento, Segunda del mes de 
Junio, para lo cual paso el micrófono a nuestra Secretario del R. 
Ayuntamiento, Lic. María Emilda Ortiz Caballero de González, 
para que nos haga favor de conducir esta Sesión." Acto seguido, 
en uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. 
María Emilda Ortiz de González, expresó: "Muchas gracias, muy 
buenos días tengan todos ustedes señores Regidores y Síndicos, 
conforme a la convocatoria que ustedes recibieron en tiempo y 
forma para esta Segunda Sesión Ordinaria de Ayuntamiento a 
celebrarse el día de hoy 21 de Junio de 2000, a las 8:00 horas, me 
permito tomar lista de asistencia. Sra. María feresa García 
Segovia de Madero Presidente Miinieipal; Señores Síndieos: 
Ing. Miguel Montano Arce, I jc . Ignacio Adolfo Martínez Alanís, 
Refíidores: Sra. Norma freviño-Cueva de Villarreal, C. P. Leonso 
Vázquez Norman, hig. Hernando Zambrano Elizondo, Lic. Juan 
Pablo González Díaz-liarreiro, Sra. Ma. De Jesús Aguilar forres, 
Arq. Antonio Elosúa Muguerza(Ausente con Aviso), C. Mauricio 
Sada Sanlos(Ausente con Aviso), Lic. Jorge Leandro Jaime 
Treviño, C. Federico Eugenio Cruz Salazar, Lic. Alfonso Guzmán 
Gómez y Sra. lílvira Lozano de fodd, existe Quórum Legal 
señora Presidente: 

A continuación, pongo a consideración de ustedes el Orden del día 
programado para esta Sesión: 

L Lista de asísteneía y determinaeión de quórum. 

2. l ectura y aprobación del Orden del Día. 

3. I.ectura, rectificación y aprobación del Acta do la 
Primera Sesión Ordinaria de fecha 7 de Junio de 2000, 
así como la dispensa de la lectura de la misma. 



4. ('uiupliinionlo (lo los Acuerdos do la Primera Sesión 
Ordinaria del 7 de Junio de 2(MM), 

5. Informe de Comisiones. 

6. Asuntos (íenerales 

7. ( lausura 

A C D E R D O 
1:11 el punto dos, está a consideración de ustedes el Orden del día 
programado para esla Segunda Sesión Ordinaria de A\ unlaniienlo, 
si están de acuerdo con ello, favor de manirestarlo en la rornia 
acostumbrada APUOliADO POU l iNAMMIDAI) 

lil punto tres del Orden del día, es la leclura. rectificación y 
aprobación del Acta de la Primera Sesióií ()rdmaria de 
Ayuntamiento de lecha 7 de Junio de 2()()(), la Secretaria del K 
Ayuntamiento les hi /o llegar copia del Acta antes mencionada, 
con el Un de que si hubiera alguna corrección que reali/ar o algún 
comentario que agregar lo dieran a conocer y de no ser asi. 
pedirles que la misma sea aprobada. 

A C U E R D O 
l-n relación a la lectura de la misma, se pone a consideración de 
los miembros de este Ayuntamiento la dispensa, en virtud de que 
se circuló previamente con la debida oportunidad y con la 
salvedad de que se asienten las observaciones, en caso de que las 
hubiere y tengan a bien expresar, por lo que está a consideración 
de ustedes aprobar la dispensa de la lectura del Acta de lecha 7 de 
Junio del año 2000, si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. APROIIADO POR 
UNANIMIDAD 

A C U E R D O 
Ahora está a consideración de ustedes el Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de Ayuntainiento de fecha 7 de junio del atio 
2000, si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada APROBADA POR UNANIMIDAD 



1-1 punto cuatro del Orden del dia: conforme a lo dispuesto en 
el arlieulo 36 de la l.ey Oraániea de la AdniinisUaeu^n l^ibliea 
MunieipaK inlormo a esle Repiiblieano Ayuntaniienlo del 
euniplimienlo de los Aeuerdos lomados en la Sesión anterior. 

Se nolifieó a la ( oordinación de Asentamientos Humanos v 
Permisos, del acuerdo tomado por este Republicano 
Ayunlamiento con relación al caso único que presentó la 
Comisión de lispectáculos y 1 Expendio de Bebidas Alcohólicas, en 
relación a la solicitud presentada por un KKSTAllKAN I K (X)N 
M : M A DI: ( : I : U \ I : / A , VL^( )S \ L K O K K S A L ( O I M - O , ei 
que se encuentra ubicado en Rio Amazonas Número 234 Orienle. 
Colonia del Valle, denominado ' (K \ OVVSS\ S\:\ LOOL) & 
(¡KILL, el dictamen de la C omisión fue en sentido. POSIIIVO, 
A P R O B A D O POK U N A N I M I D A D , 

Se notificó a la Jefatura de Patrimonio, así eomo a la Dirección 
Jurííliea, de los acuerdos tomados por este R. Aytiniamienio en 
relación a los siüuientes casos: 

l'Apedientc 133/W de lecha 2 )̂ de Mayo del 2{)(H), relativo a la 
solicitud de la JIJINTA DK COLONOS DLL 
I RACCIOMAMII N K ) CAPISI UANO, que solicitaron la 
concesión de uso para construir una caseta de vigilancia en un 
área municipal (parque), de 16 metros cuadrados ubicada en la 
esquina Norte que forman las Calles de Jerónimo Savonarola \ 
José Calasan/.. en el I raccionamicnto Capistrano. en este 
Municipio de San Pedro ( iar /a (iarcia. APROBADO POK 
UNANIMIDAD. 

Expediente 040/2000 que fue presentado el 29 de Mayo del 2000 
por el Departamento de Patrimonio Municipal, relativo a la 
solicitud de la empresa RKMEX, RKSIDKNC:iAS 
MFZXIC'ANAS, S.A. DE CW,, quien solicita una concesión de 
uso de una área Municipal correspondiente al derecho de paso 
peatonal colindante al lado Noreste del terreno con una superllcie 
de 153.52 metros cuadrados, ubicado al Norte del lote I de la 
Man/ana 44 del I raccionamicnto Valle de San Angel en este 
Municipio de San Redro (Jar/a (Jarcia, Nuevo I ,eón. para 
habilitarse como área verde. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 



I xpcdicnlc 058/2000 con Tocha 22 de Ma\o cid 2000. picscnlado 
por el DcparlainciUo de Palrimonio Municipal, relalivo a la 
solicitud de la Junta de N'KCINOS l)K UKSIDIACIAL 
( l l lPINQUi: PKIMKR Si:( lOU, que solicita permiso para 
instalar en el derecho de paso Municipal de 345.52 metros 
cuadrados en la Challe Sócrates, entre los lotes 3 \ 4 de la Man/ana 
1, de este Municipio de San Pedro ( lar/a (íarcia. una caseta 
prefabricada que ocuparía 2.60 metros cuadrados, y se utilizará 
para guardar implemento de Jardinería. ATUOIÍADO POU 
liNANIMIDAI) 

i:\pedienle 063/2000 con fecha 22 de Ma\o del 2000. de la 
UNIÓN NI - VIXMNOS 1)1 SAN 1 A I :N( ÍKAC'1A , A. C\ relativa a 
la donación de la unidad móvil V. W Sedán modelo serie 
11N()063837, activo 44353 que presta el servicio de vigilancia 
exclusiva en dicha Colonia, en virtud de que adiiuirirán una 
unidad nueva en sustitución de la misma. ATROliADO POK 
UNAMMIDAI) . 

líxpediente 067/2000^ de fecha 29 de Mayo del 2000. fue 
presentado por el Departamento de Patrimonio Municipal, relalivo 
al remate de unidades móviles del Municipio, así como mobiliario 
y chatarra que han dejado de ser útiles para su funcionamiento. 
APROBADO POR ^iA^ ()RIA ( O N LA AlíS 11: \ ( lí ) \ DKL 
RKÍilDOR ALFONSO 

Así también se notificó a la Secretario de DesarroHo Urbano y 
Lcología de los acuerdos relativos a: 

Expediente Administrativo CUS 1716/1999, con l:\pedicnte 
Catastral: 16-040-016, relativo a la Ampliación de Uso de Suelo 
Comercial y Multifamiliar, ubicado en la Calle San Angel No. 420 
Colonia Valle de San Angel, de este municipio y que tiene una 
superllcie de 3,970.66 m2., se deja pendieníe APROBADO 
P O R l l N A M M I D A I ) . 

I'xpediente Administrativo (U)S 3250/2000, [Expediente C^atastral 
32-020-013, relalivo a el Cambio de lincamiento de Construcción 



para una casa Ilahilación del remcliniicnlo Posterior y I aleral. 
ubicado en la Ave. AlTouso Re\es S/N Condominio la Muralla, 
con una superlicie 260.54 m2. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

i:i i:\pedienle Adminislralivo 1-lJSI) 3343/2(K)(), I \pedienle 
Catastral: 1 l-Ol^-O*-)?, relativo a la Modificación de lineaniientos 
de construcción, para el desarrollo denominado "Privan/as 
Segundo Sector" y subsiguientes. APROBADO POR 
I NAMMIDADM ( ON KL V O K ) DK KA SRA. MARIA 
I KRKSA (ÍAR( lA DK MADKRO. 

1:1 l-Apediente Administrativo: CUS 3252/2000. l-\pedienle 
Catastral: 16-017-020, relativo a la Solicitud de Cambio de uso 
del Suelo de I labitacional Unifamiliar a Multifamiliar (cuatro 
Departamentos), ubicado en la Calle Uxmal s/n C oloiua Valle de 
San Angel, Sector Palmillas, con una superllcie 806.56 m2. 
APROBADO POR UNANIMIDAD, 

l : \pediente No. l USO 3034/2000, l:\pediente Catastral No. 10-
000-622, relativo a la solicitud de cambio de uso de sucK) de 
uní familiar a multifamiliar, para desarrollar un condominio 
horizontal de 10 áreas privativas para vivienda unilamiliar, 
ubicado al Poniente del l-raccionamicnto Valle de San Angel en 
este Municipio. NlXiADO POR UNANIMIDAD CON 1;L V O K ) 
D\i LA SKA. 'lT:Kri GARCIA DI: MADIÍRO. 

Continuando con el Orden del día, la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento expresó:- VA punto número cinco es informe de 
Comisiones, se encuentran anotadas la Comisión de Desarrollo 
Urbano.¿Alguien más se desea anotar?, el Síndico Primero 
Miguel Montaño Arce. 

En uso de la palabra la C Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Muy bien se le concede el uso de la palabra al Síndico 
Miguel Montaño Arce, Presidente de la Comisión de 1 lacienda y 
Patrimonio Municipal. 

I:n uso de la palabra el Síndico Miguel Montaño Arce, expresó: 
"(iracias", es el Dictamen de la Comisión de Hacienda v 



Palrimonio Municipal del rApcdicnlc 1()7A)8: con fecha !*•) de 
Junio de 2000 nos Tuc presentado por el Oeparuunenlo de 
Palrimonio Municipal el l Apedienle 107A)S relativo a la solicitud 
de UNIDOS 1:N LA PRl-.Vl-.NnON l)i: AI)K'Cl()Ni;S, A de 
renovar el contrato de concesión de uso del inmueble localizado 
en las ('alies de C\>balto y Platino en la Colonia San Pedro 400 en 
San Pedro Gar/a Ciarcía. consistente en un área de 79(>.22 metros 
cuadrados que alberga el "CIÍNIRO DI- All-NCMON A l.A 
FAMILIA". 

CONSIDIÍRANIX) LOS SKUJlliNTLS ASPIX^ TOS 
L Que en fecha 23 de mayo de 2000 UNIDOS LN LA 

P R L V I ; N C I Ó N DI-: A D I C C I O N I Í S , A .C . . presentó reporte 
general de actividades del Centro de Atención a la familia 
Módulo San Pedro 400 donde se destaca lo si^uiente: 

a) Se apoyó mediante grupos de auto ayuda y atención 
psicológica a personas que se encuentran en adicción, asi 
como a 937 familiares, se bruuló atención individual a ISl 
menores de edad relacionados con l'amilias adictivas. 

b) Se llevó a cabo el Curso de Orientadores en Adicciones con 
una duración de 15 sesiones, participando 30 personas de 
diferentes profesiones, asi como de diferentes municipios 

c) Se realizaron 26 pláticas de prevención a las que acudieron 
1,840 personas. 

d) Se beneficiaron por este Centro a 23 Colonias. 

2. Que en fecha 24 de mayo de 2000 el DIP Municipal, por 
conducto de su Presidente manifestó que se encuentra 
trabajando activamente con la Asociación Civil, por lo cual, 
recomienda la ampliación de la concesión por el mayor tiempo 
posible. 

LA COMISIÓN I)K IIACIKNDA V P A I K I M O M O 
MUNICIPAL E M H L EL SKÍUIENTK.-
DICTAMEN: 
Por los motivos expuestos, se recomienda al R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza (Jarcia, N. L., aprobar se otorgue en concesión 
de uso el área señalada a favor de UNIDOS I:N LA 
PRLVI'NCIÓN I)H ADICCIONLS, A. C., por un período de 4 
años I I meses, condicionado a que los programas que se 
implementen sean en coordinación con el DIL Municipal. 



Conlinuaiulo con el uso ele la palahm la i \ Sccrc lar io del U. 
A>untamíciilo, expresó: l:stá a consideraeión de ustedes el easo 
presentado por el Sindieo Primero, Mijíiicl Montaño Arce, dentro 
del l : \pediente No. |{)7/9X. I:n uso de la palabra la ( \ Secretarlo 
del R. Ayuntamiento expresó: se dá por presente al Regidor Infí. 
Hernando Zanihrano Klí/ondo; eontínuando eon el uso de la 
palabra la C. Seeretario del li. Ayuntamiento, expresó: se le 
eoneede el uso de la palabra al Regidor Alfonso Ciu/mán. 
quien expresó: Yo ereo c]ue 5(eineo) años es demasiado, ¿Por qué 
no eonsiderar 2(dos) años y medio o 3(tres), en limar de 5(eineo) ' \ 

l-n uso de la palabra el i \ Síndico l'riniero Miguel M(Mitaño 
Arce, expresó: Pues mira, en un momento dado es uíia 
Asoeiaeión Civil, que por lo que aquí ves y en euanto a lo que ha 
heeho y la reeomendaeión eonereta del 1)11-, pareee t|ue está 
haeiendo una muy buena aetividad, prmiero y segundo pues si 
dios quiere ya empe/ar a reali/ar algún tipo de inversión y eosas 
asi, y pues pensamos que un período de esos, es lo que hemos 
estado normalmente eoneediendo, los 4 años 1 I meses, eon el 
propósito de darles también a ellos oportunidad de que puedan 
planear eon un poeo más de pla/o sus aetividades, yo pienso cjue 
es un período razonable, Alfonso. 

A( I IKRDO 
lin uso de la palabra la ( ' . Secretario del R, Ayuntamiento, 
expresó: Hstá a eonsideraeión de ustedes el easo presentado por el 
Síndico Primero, Miguel Montaño Arce, si están de acuerdo eon 
ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR MAYORIA, ( ( ) N I K \ ( ) l ( ) KN 
C O M RA DKL LK . ALI OiNSO (íUZiMÁN. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Continuando en informe de Comisiones se le concede la 
palabra al Regidor Jorge Jaime Treviño. 

I:n uso de la palabra el Regidor Jorge Jaime Treviño, expresó: 
H1 primer caso es el: 
Kxpediente Administrativo: CUS 3290 2000, 
Kxpediente Catastral: I l - l 14-OOS. 



Asunto: ( amhio ilc Uso del Suelo de Ilahitaí¡OUÍÍI 
Unitamiliar a Multiramiliar (4 Depar lamcnfos ) . 
l lhicación: Calle Amaeuzac s/u ( olonia Valle Oriente entre 
I iixpan y l onalá 
Superficie: 44(KI6 m2 

La solicitud antes descrita se sujeta al procedimiento 
estahiecido en los artículos 19 Iracc ión I, y ar l íeulo 20 
Iracciones I. II, IIL \ \ \ W \ ! y M I del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro ( í a r / a ( iarc ía , 
N.L. 1990 - 20I(K contorme al cual se ha dado cum|) l ¡miento 
de la siguiente forma: 

Artículo 19: 
l-racción I. Presentó solicilml dirigida al 11 Ayunlaniiciilo de 
lecha 4 de Abril del 2000 solicilaiulo el canihio de uso del sucio 
de I labilacional Unifaniiliar a I lahilacional Miiiliraniiliar (4 
departamentos). Anexó la firma de 10 vecinos y las liictihilidadcs 
de los servicios públicos de (M I - y Agua y Drenaje. 

Artículo 20: 
I KA( ( ION I. i ) i ( T A M i : \ DI: LA SI:( KKI AKÍA DI: 
DKSAKUOLLO UKItANO \ VA ()IA)(A\. 
De acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
( ia r /a (íarcia. Nuevo León 1^)90 - 2010 y el plano L / - I de 
/oni l lcac ión (icncral de Usos y Dcstmos del Suelo \ su 
Reglamenlo, el predio se ubica en una /ona determinada como 
liabilacional Unifaniiliar de Baja densidad, y de acuerdo a la 
Matriz de Compatibilidad para Micro/onas I labiíacíonaíes del 
Reglamento antes citado, el Uso de Vivienda Multifamiliar se 
determina Prohibido; de acuerdo a la inspección física el predio 
colinda con edificios de departamentos al Oriente y Poniente y 
con fown llouses de 144.00 m2 y al Norte con la Ave. Lá/aro 
Cárdenas; La Colonia Valle Oriente se autori /ó el 26 de mar /o de 
1973 en la que quedan comprendidos 350 lotes para uso 
habitacional, sin especificar si son indivisibles o uniíamiliares. 

Artículo 20: 
I RAÍ C IÓN IL CONSUL I A A V KC INOS 
Se envió consulta a 10 vecinos y a la Junta de vecinos de la C\)l. 
Valle Oriente, recibiéndose respuesta Positiva de la Junta de 
Vecinos ya que de acuerdo a la ubicación colinda con edificios 
multifamiliares similares al que solicita. 

5fó 



Artículo 20: 
I R \ ( ( ION IV. ( O N S U L I A A L C O N S U O ( O N S U M IXO 
( I l l D A D A N O DI: D K S A K U O L L O UKIIANO \ 
i : ( O I (KÍÍA. 
(Oiisi i l ta al (Oi i sc jo Consult ivo ( ¡iiihulano, se presentó en 
Junta del 26 de mayo del 2(100 op inando Posit ivo por ser una 
zona donde existen Multifamil iares. 

Artículo 20: I KA( ( ION V. PROIMILSI A l ) i : LA 
SI ( KLI AKÍA l) i : D L S A K R O L L O UUIÍANO X 
IX O L Í K i Í A . 
Se pone a considcracióii del K Ayiinlarniemo de San Pedro ( í a r / a 
(íareia el expediente CUS 329()/2()()() referente al Canihio de Uso 
del Suelo de 1 labilaeional IJnifamiliar a I labitaeional 
Miiltifamiliar (4 departamentos); eonsiderando que el predio se 
ubiea en una zona donde eolinda eon edilleios de depar tamentos y 
Town l louses y que este predio es el únieo baldío en la m a n / a n a 
para que se eomplete eon Uso del Suelo nuiltifamiliar \ 
eonsiderando que la densidad existente de los departamentos \ 
f own llouses es de 100.00 metros euadrados por unidad \ en este 
easo seria de 110.00 m2 de terreno por unidad de vivienda, similar 
a los ya existentes, y que de aeuerdo a las faclibilidades de los 
servieios públicos estos no se ven afectados \ a que se cuenla con 
la infraestructura requerida y que en la autori /ación del 
fraccionamiento no se prohibió este Uso, por lo anterior, se 
considera factible, debiendo de cumplir el proyecto con los 
sisuientes lincamientos de construcción: Coellcienle de 
Ocupación del Suelo del 70%, Coellciente de Utilización del suelo 
de 2.5 veces, Coellciente de Absorción del suelo del 15%. 
Remetimiento frontal del 5% frente del lote, Remetimientos 
laterales de 3 % de cada lado del predio, Rcmetimiento Posterior 
de 3.00 metros. Altura máxima permitida de 9.00 metros, y de 
acuerdo a la Matriz de cajones de estacionamiento del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990-2010 se requiere I 
cajón de estacionamiento por cada 100.00 m2 de construcción, 
con un mínimo de 2 cajones por unidad y estacionamiento para 
visitas de acuerdo a los artículos 55, 60, 58, 45, 46, 47, 62, 64, 
65, 72 y 87, así como un área para contenedor de basura dentro de 
su predio, presentar los estudios de mecánica de suelos, 
estructurales y de cimentación en el momento de que solicite el 
permiso de construcción, por lo anteriormente expuesto y 
fundado, se propone se autorice el Cambio de Uso del suelo de 
1 labitacional Unifamiliar a I labitacional Multifamiliar (4 
departamentos), sirven de fundamento los artículos 1, fracciones 



VI. v i l , 2. 3, 4, 5. párrafos 4, 16. 37, 3 )̂ \ 40, 6, fraccioncs II \ 
VIII. 7. 8. O, inciso B), fracción I, 12. fracciones i. VI. XVI. XXlí. 
XXV y XXIX. 102. 142 y 143 fracciones IV y XI. 144. fracciones 
I. MU VI y Vil y 176 primer parrafo. 177. '20S, 210. 211. 21.^. 
fracciones IV, V y VII. 248. 2.S 1, 250. 262. 264 y 265 ele la I ,ey de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del listado, artículos 1 ,4 . 7. fraccu)nes 1. VI. 
Vil. VIH. XI. XV. XVIll. XXII y XXIll. 19. fracciones I. 20 
fracciones 1, II. IV. V y VI. 27 v 140 del Reiilamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San IV\lro (iar/a (¡areía. Nuevo 
león 1 9 9 0 - 2 0 1 0 , 

II, ( O M I S I Ó N DI: SKDUI: ( AHILDO: 
Positivo el cambio de l^so del Suelo de llabitaeional 
Unífamíliar a llabitaeional .Multifamiliar (4 deparlanuntos). 
cumpliendo con los lincamientos de construcción indicados en 
la propuesta hecha por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Kcolo^ía y bajo lo fundamentado en la misma propuesta. 

I n uso de la palabra la Secretario del K. Ayuntamiento, 
expresó: ¿Alguna pregunta?, ( ' . KejíidiM' Juan Pablo ( ion/á le / 
l)ía/-líarreiro. 

I:n uso de la palabra el (\ Regidor Juan Pablo ( lon/á le / Día/-
líarreiro, expresó: Nada más una duda: cuando habla de que se 
consultó a l()(die/) vecinos, no dice el senlido de su respuesta, ¿o 
no hubo respuesta?; en uso de la palabra el ( ' . Uejíidor Jorue 
Jaime, expresó; No contestaron, nada más la Unión de ro loni )s . 

A( UKRIK) 
Rn uso de la palabra la Secretario del K. Ayuntamiento 
expresó: Hstá a consideración de ustedes el caso presentado por el 
Regidor Jorge Jaime, dentro del Hxpediente Administrativo CUS 
3290/2000 y expediente catastral II-114-008, si están de acuerdo 
en aprobarlo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR MAYORIA, CON LAS ABSI KNÍ ION 
DE LA REGIDORA ELIVIRA LO/.ANO DK l O D D V KL 
REGIDOR ALFONSO ( . U / M Á N ( Í O M E / . 

F:n uso de la palabra el Regidor Jorge Jaime Treviño, expresó: 
li\ siguiente caso es el: 



i : \ p e d i e i U c Admin i s fr íUivo: C U S 3 3 0 6 200(1. 
i : \ |H'd¡cn(e Ca(: is(ral: 2 9 - 0 2 3 - 0 1 2 . 

A s u n t o : M o d í t l c a c i ó n de I . íneamíei i tos de ("oiisínieelóri para 
una C a s a I lah i tae ión re l erentes al Coet le i ente de lUi l i /ae ió i i 
del S u e l o y Al tura . 
l h íeaeiói i : Cal le Bizane ío s/n, Colonia J a r d i n e s de San 
Agus t ín , esquina eon Deeápol is . 
Snper f i e i e : 4 3 5 . 6 0 m2 

l.a sol ie i tud antes deserita se sujeta al proeed imiento 
es tab lee ido en los art íeulos 19 l 'raeeión I y Artíenh» 20 
I raee iones I, II, III, l \ , \ , M y M I del Kefí lamento del f l a n 
Pareial de Desarrol lo Urbano de San Pedro ( . 'ar/a (f'areía. 
N u e v o León 1990 - 2010, eíuifornie al enal se ha dadí» 
eumpl ímíento de la s iguiente torma: 

Art ículo 19: Fracción I.- lYcscnló solicitud dirigida al II. 
Ayuntamien to sol ici tando la modi í lcación de los lii icanncntos de 
construcción para un casa habitación retcrentes al Coclicieiilc de 
l i t i l i / ac ión del sucio de 1.5 veces a 1.52 veces y de altura de 9.00 
metros a I 1.64 metros, ane.xó la llrma de 20 vecinos 

Artículo 20: FRAC C ION I. I)K l A M F N f)i: l .\ 
s i x u F i A u í A DI: DI:SAKK()I .I . ( ) U K I U N O ^ 
IXX)L() ( Í IA. 13c acuerdo al INan l^arcial de Dcsarrolli) IJrhano de 
San Pedro ( íarza ( iarcía Nuevo l.eón 1990 - 2010 y el plano I / - I 
de / on i l l c ac ión (íencral de Usos y Deslinos del Suelo > su 
Reglamento, el predio se ubica en una zona delertninada como 
Habitacional Unifamiliar de baja densidad, de acuerdo a los 
l ineamientos de construcción indicados en el mismo Reglamento 
referentes al Coeficiente de Utilización del Suelo, en su artículo 
60, para vivienda de baja densidad le corresponde un ( \ )enc ien te 
de Utilización del Suelo de 1.5 veces, en este caso es de 653.40 
metros cuadrados de construcción como máximo. Rererente a la 
Altura de acuerdo al artículo 86 del mismo Reglamento esta debe 
ser de 9.00 metros por ser un lote menor a 1 ,20000 metros 
cuadrados medidos en cada punto del nivel natural hasta la parle 
superior y exteriores de edificación, no tomándose en cuenta 
dentro de esta medición de acuerdo al artículo 85, elementos de 
presencia visual menor en relación a los de la edi/lcación, lales 
como techumbres, cubos de elevador, chimeneas, consirucciones 
ornamentales v en este caso solicita de 9.00 metros a I 1.64 metros 



rcprcsciUaiulo un 2^)% más , doiulc cii In par le ccniral por una 
andonacla del ter reno supera la al tura pernu tu la 

Ai tíí nlo 20: I K V( ( ION II. ( O N S l í L I A A \ Kí l \ ( ) S 
1:1 de m a y o del 2()()() se env ió eonsul ta a 12 \ e e i n o s \ la Jun ta 
de veeinos , ree ib iéndose respuesta de un veenio en sent ido 
Nega t ivo 

Art ícu lo 20: I U A ( ( I Ó \ IV. ( O N S U I / r v A l . ( O V S I M O 
( O N S I I ; N \ ( ) DI: LA SIX KLI AKÍA DI: DKSAUKOM.O 
I K L U ^ ( ) ^ I : ( O L O Í . Í A . 
C'onsulta al Conse jo Consu l t ivo de C iudadano , se presentó en 
Junta del 26 de mayo del 2()()() op inando Positiva la modi l íeae ión 
de los l ineamientos de eonstrueeión del Coel le iente de 
Ulili/.aeión del Suelo y la altura, por ser modi l lcae iones menores. 

Art ículo 20: rracc íón W Propuesta de la Seerelaria de 
Desarrollo tJrlKino y l-eolouía. Se pone a eonsideracion del R 
Ayuntamien to de San Pedro ( i a r / a ( iareia el expediente (MIS 
3306/2()()() relerente al C a m b i o de l ineamientos de construeeion 
para una easa habitaeión del Coelleiente de lUili /aeión del suelo 
de 1.5 veees a 1.52 veees y de altura de 9.00 metros a 11.64 
metros, tomando en euenta que el predio se ubica en una esquina y 
tiene una distancia de 25.00 metros por la calle Ri /anc io y 26 (10 
metros por la calle Dccapólisis, por el mismo desnivel lia\ una 
parte de la construcción en que no se cumple con la altura, \ a que 
la calle baja, presentándose en el centro de la construcción esta 
diferencia del 2Wo más de lo permitido de 9.00 metros, y de la 
misma manera solicita la modif icación del Coelleiente de 
Util i /ación del suelo de 1.5 veces que equivale a 653.40 metros 
cuadrados, a 1.52 veces, que equivale a 663.39 metros cuadrados, 
con una diferencia de 10.00 metros cuadrados, considerándose 
esta diferencia muy menor, cumpliendo el proyecto con los demás 
lineamientos de construcción referentes al Coelleiente de 
Ocupación del suelo del 70%, Coellcienle de Absorción del suelo 
del 15%, Remetimiento frontal del 5 % del frente del lote. 
Remetimientos laterales del 3 % de cada lado y Remetimienlo 
Posterior de 3.00 metros y con el número de cajones de 
estacionamiento de acuerdo a los metros cuadrados de 
construcción. Por lo anteriormente expuesto y fundado, con a p o \ o 
en los artículos fracción VI, 2, 3, 4, 5, párrafos 4. 13. 16, 37, 3S, 
39 y 40, 6 fracciones II y VIII, 7, 8, 9, inciso B, fracciones I y II, 
12, fracciones 1, VI, XVI, XXV, XXIX, 13, 142. 143, Ihiccion IV, 



144, I r acc ioncs L 111, VI, VHL 179, Iracción I, 186, fracción I, 
181 ,215 , I racc ioncs L IL IV, V, VI, XII, 253 , 258 , 264 , 265 y 306 
de la Ley de O r d e n a n i i e n l o 'IcMTiloriaí de los Asenlani ienlos 
H u m a n o s y de Desar ro l lo U r b a n o del l is iado, ar t ículos I. 4, 7, 
IVacciones 1, 11, VI, Vil , VIII y XV 24, 60, 85, 86 y 140 del 
R e g l a m e n t o del Plan Parcial de Desarrol lo Drhano de San Pedro 
Cíar /a Cíarcia, N.L. 1 W() -2010 , se p ropone se íipruebe la 
m o d i f i c a c i ó n de los l ineamienlos de c o n s u u c c i ó n para una casa 
hab i t ac ión referentes al CoeUcien te de Util ización del suelo de 1.5 
veces a 1.52 veces( 6 6 3 . 3 9 metros cuadrados) y altura de 9 .00 
met ros a 11.64 metros , según proyecto presentado, debiendo el 
so l ic i tan te cumpl i r con los demás l incamientos de construcción y 
u rban í s t i cos es tab lec idos en el Reu lamento antes citado. 

I I . ( O M I S I O N D I : S K D U I : ( A M I N O : 

Posit iva la modi f i cac ión de los l incamientos de cons ln icc ión 
para una casa hahitación rererentes al C oet lc ienle de 
Ut i l í / ac ión del sue lo de 1.5 veces a 1.52 veces y de la altura de 
9.0(1 metros a 11.64 metros, de acuerdo a lo lundado y 
e x p u e s t o en la propuesta hecha por la Secretaría de Desarrollo 
U r b a n o y Kcolos ía . 

l-n uso de la palabra la Secretario del K. Ayimianiiento, 
expreso: ^.Alguna pregunta?; se le concede el uso de la pahibni al 
i \ Reg idor A l f o n s o ( ; u / m á n , quien expresó; ^.No aTccta la 
altura'^ 

l-n uso de la palabra el Regidor Jorge Ja ime IVeviño, expresó 
Ya se cbeco, no, no la afecta. 

A C U E R D O 
[:n uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: íista a consideración de ustedes el caso presentado por el 
C. Reg idor Jorge Ja ime, Expediente Administrat ivo CUS 3306 
2000 , Expediente Catastral 29-023-012, si están de acuerdo en 
autorizarlo, favor de manifestar lo en la forma acostiinibrada. 
A P R O B A D O POR M A Y O R I A , ( ( )N LA A B S r i : \ ( ION 
DKL RKÍÍIDOR AI J O N S O (¿UZM VN. 



1:11 u so de la pa labra el Kc^idor Jorj-e Ja ime V n s i m u 
expresó : líl s igu ien te easo es el: 
l A p c d i e n l c Admin i s t ra t ivo ( US 3 3 1 9 - 2 0 0 0 , 
i : \ p e d i e n t e ( atastral 0 1 - 1 7 6 . 0 2 1 . 
A s u n t o : C a m b i o de Uso del snelo de i labi lae ionai Unilamil iar 
a S e r v i e i o s de ( i n a r d e r í a . 
U b i e a c i ó n : Kío Sena Poniente No. 222 esquina eon Kío Pilón 
C o lonia Del \ alie. 
Snper t l e i e : 2 ,086 .33 m2 de terreno y 1023,00 ni2 de 
eons truee ión . 

La sidieitud antes deserita se sujeta al proeedinu'ento 
e s tab lee ido en los art íeulos 19 Iraee ión I, y artíeulo 20 
tVaeeiones i l , l \ \ \ , \ I y \ II del Kef;laniento del Plan Pareial 
de Desarrolle» Urbano de San Pedro ( í a r / a ( íareía . Nuevo 
León 1990 - 2(M0, eontorme al eual se ha dado eumplimiento 
de la s iguiente torma: 

Art í eu lo 19: 
Fraee ión L Presentó solicitud dirigida al II. Ayiinlamienlo de 
fecha 7 de Abril del 20()() solicitando el cambio de l Iso del Suelo 
de I labi laeionai UniTaniiliar a Servicios de (inardería. anexó la 
f i rma de 20 vecinos, de los cuales IS con lotes sobre la calle 
Vasconcelos. 

Art íeulo 20.-I RAÍ ( ION I. I)K l AMLN DK LA 
SIX KL I AKÍA DL D L S A K U O L L O URHANO \ 
K(X)L(Ki¡IA. De acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Cíar/a CJarcia, Nuevo León 1990 - 2010 y el plano 
l :Z-l de Zonif icación Ueneral de Usos y Destinos del Sucio y su 
Reglamento, el predio se ubica en una /ona determinada como 
I labitacional Unifamii iar de l iaja Densidad y de acuerdo a la 
Matr iz de compat ib ibdad de Micro/onas I labitacionales, la 
función Servicios, género Asistencia Social, subgénero (juarderías 
(SER 23.3) se determina como Prohibido. De acuerdo a la 
inspección tísica, el predio colinda por la parte de atrás con Usos 
Comercia les y de Servicios, al lado y frente con Usos 
I labitacionales. 



Antcccdcntc: l : \ p c d i e m c C U S 9()4A)8 ciicnla con una Negat iva 
de C a m b i o de Uso del Suelo de I labitacional Unil'aniiliar a 
Ser\ icios de Ofic inas , resultado de la Sesión del 11. Ayun tannen lo 
de lecha 5 de agosto de 1 p o r la cual promovió su nulidad en 
el Tribunal Contencioso Admmist ra t ivo del l-stado, mismo que 
recientemente se resolvió un Juicio de Amparo Directo por el 
Primer Tribunal Colegiado del C^iarto Circuito, rat i l icándose la 
Negativa del R. Ayuntamiento para el Cambio de Uso del Suelo. 

De acuerdo a la Matriz de Cajones de l is tacionamiento, el 
Subgénero de Servicios; ( íuarderias, requiere de I cajón de 
estacionamiento por cada 4().()()m2 de construcción, en el presente 
caso el proyecto presenta 1,023.()()m2 de construcción para el Uso 
de Ciuarderia, por lo que dividido entre 4().()()m2 resulta un 
requerimiento de 26 cajones de estacionamiento; la propuesta del 
proyecto presenta en el interior del inmueble 17 cajones de 
estacionamiento, por lo que no cumple con los cajones de 
estacionamiento requeridos para el luncionamiento de Uso del 
Suelo y del Uso de TAlillcación de Guarderías, consecuentemente 
no cumple con lo establecido por los artículos 62, 65, XI y K2 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
( l a r / a (iarcia. Nuevo León 1WO - 2010. 

Artículo 20: 
I RA( ( ION IL C O N S U L I A A VIX INOS 
Hl 7 de mayo se envió la consulta a 12 vecinos y a la Junta de 
vecinos, recibiéndose respuesta Negativa de 14 vecinos de la 
calle Sena y Pilón, y de la Junta de Residentes de la Colonia del 
Valle. 

Artículo 20 
FRACCIÓN IV. C O N S U M A DKK (ONSK.IO 
c o N S i i i ; n v o DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA. 
Consulta al Consejo Consultivo Ciudadano, se presentó en Junta 
del 26 de Mayo del 2000, opinando Negativo el cambio de uso por 
ser zona habitacional y no cumplir con los lincamientos de cajones 
de estacionamiento para este Uso. 

3/á 



Artículo 20: I R \ ( ( 1 ( ) N V . l ' K O P I R . S I A DK \ \ 

S I X K K Í A K Í A DI: D K S A K K O I 1 0 L UltANO \ 
I X O I . O Í Í I A . Se pono a consideración del K. Ayunlanuenlo de 
San Pedro ( lar/a (lareia el expediente TUS l*-)/20íH). rererenle 
al Cambio de Uso del Suelo de llabUacional Unil'aniiliar a 
Servicios de Ciuarderia. De acuerdo al análisis hecho para el Uso 
solicitado \ metros cuadrados de construcción de la edillcación 
para la (iuardería. colindando con usos predominantemenle 
habilacionales y de acuerdo al plano presentado, tiene 1023.00 
metros cuadrados de construcción observándose X aulas, salón de 
Juegos, área administrativa y de acuerdo a lo dispuesto por el 
Articulo 215, fracción VII. de la Ley de Ordenamiento l erntorial 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del 
listado, las construcciones deben contar con los accesos 
adecuados y los espacios para estacionamiento en las cantidades 
requeridas por la dimensión y utili/acion de la edillcación v Upo 
de zona, y dado que la Licencia de Uso del suelo tiene por obieto 
determinar el Uso o cambio del Suelo del predio \ establecer las 
restricciones de orden urbanístico, según lo establece el Articulo 
248 de la Ley antes citada, estas restricciones son. entre otras, la 
de contar con un área de estacionamiento tiue se ubique en el 
mismo predio, según lo indica en la Matriz de Cajones de 
Lstacionamiento del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro (¡arza (iarcia, N L IWO-2010. según lo 
disponen sus artículos 62. 64, 65. 66, 70. 74. 77. 7^). SO. SÍ y 82, 
ahora bien, el inmueble de relerencia cuenta con una área de 
1023.00 m2 destinados a (iuardería y estableciéndose en la Matriz 
de Cajones de Lstacionamiento antes referida que la función 
Servicios, Genero Asistencia Social, subgénero (iuarderias (SI l< 
23.3) requiere de un cajón por cada 40.00 m2 de construcción, por 
lo tanto, para los 1,023.00 m2 destinados al Uso de guardería 
dividido entre 40.00m2, resulta que se requieren de 26 cajones de 
estacionamiento, además por ser un predio mayor de 600.00 m2 el 
diseño de ios estacionamientos debe propiciar que entren y salgan 
de frente y por ser un uso que origina un alto Ilujo vehicular se 
deben resolver en el interior, mediante vestíbulos para vehículos, 
todos los movimientos vehiculares de ascenso y descenso, de tal 
manera que no cause problemas viales y se resuelvan en el interior 
y que de acuerdo al proyecto presentado tiene 17 cajones 
distribuidos en el interior, que no cumplen con las medidas, 
pasillos de maniobras y circulaciones indicadas en el Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro (iarza (iarcia. 
N.L. 1990-2010 en sus artículos 64 y 70, el carril de acceso y 
descenso de vehículos indicado en su proyecto se localiza sobre la 
banqueta, utilizando la vía pública, con lo cual se violaría lo 



csiablccido por el arliciilo 105 del citado Kcglanicnio. por lo 
anlcnor y ubicándose el predio de relcrencia en una zona 
habitacional UniTamihar de baja densidad, según se expuso en el 
diclamen de esla Secrelaria, por lo anleriormenie expuesto > 
l'undado, la propuesta de la Secretaria es Negar el cambio de Uso 
del Suelo, sir\ iendo además de fundamento lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones VI y VII, 2, 3, 4, 5, párrafos l ( \ 19, 37, 
38, 39 y 40, 6, fracciones II y VIH, 7, 8. 9. inciso B) fracción 1, 12 
fracciones I, VI, XVK XXlí, XXV, y XXIX, 102, 114, fracción 
IV, 115, 121, 122, 142, 143, fracción XI, 144, fracciones I, III, VI 
y Vil, 176, primer párrafo, 177, 208, 210, 211, 215, fracción Vil, 
248, fracciones 1 y II, 250, 262, 264 y 265 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos I lumanos de 
Desarrollo Urbano del listado y en los arlieulos I, 4, 7, fracciones 
XI, Xll, XVIIl, XIX, XXI, XXII y XXIIl, 19, fracción I, 20, 
fracciones I, II, IV, V, VI, 24 y 140 del Reglamento del IMan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro ( iar/a ( la rda . Nuevo 
León 1990-2010 

II. ( O M i s i í ^ DI: si:i)i!i: ( VBILDO: 
Negativo ci cambio de Uso del Suelo de llabilaeional 
Unifamíliar a Servicios de (íuardería bajo lo expuesto y 
fundamentado eii la propuesta hecha p(u* la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Kcolo^ía. 

Ln uso de la palabra la Secretarii) del l< Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al ( \ Kejíidor Juan 
Pablo ( íon /á le / . 

I:n uso de la palabra al Regidor Juan Pablo ( ion/iUc/, 
expresó: Yo creo que debe quedar muy claro que la negativa es 
por que el uso de suelo es residencial, se está dando mucho énfasis 
a los cajones, pero ni aunque cumpla con los cajones se le debe 
dar el permiso, se habla mucho de las entradas y salidas, etc. 
simple y sencillamente la negativa es por que es uso de suelo 
unifamiliar. 

Hn uso de la palabra la C. Secretario del K. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra a la C. Regidora 
Klvira Lo/ano de l odd y en seguida el Regidor Hernando 
Zambra no. 



IS 

\\u USO de la palabra la ( \ Ucjiiilora Klvira l .o /ano de l odd , 
expresó: Solamcnie que ahi hay una incongrueneia. porque ella 
eslá rodeada de eoniereios, eslá al lado una lieiula de nuiehles 
tinos, un restauranl y un baneo, enlonees hay que darle también a 
la señora alguna olra opeión, yo esloy de aeuerdo que una 
Ciuarderia oeasionaría un eaos vial, pero también ella no puede 
rentarla eonio resideneia por los mismos motivos expuestos, yo 
ereo que la Seeretaria de Desarrollo Urbano le debe de dar alguna 
opeión. para que ella pueda tener algún usulrueto de esta 
propiedad- por que no la puede rentar eomo casa-habitaeión. 

l-n uso de la palabra el ( \ Uejíidor Jorf^e Jaime 1 revino, 
expresó: lodos los loeales que hay eomereiales ahi, son antes que 
existiera el Reglamento, en primer lugar, y en segundo lugar, esta 
persona ya perdió un Juieio anteriormente eontra nosotros, en este 
Ayuntamiento, se l'ue al Conteneioso, lo perdió y no tenemos que 
dárselo, la verdad es que toda esa zona si ustedes van y la 
eaminan, todas son easas de 1,500 metros minimo 1.000 es una 
zona muy limpia todavía. 

lín uso de la palabra la i \ Ueyidora Klvira Lozano de I odd, 
expresó: Si, Jor j ie Jaime, pero tiene que lomarse en cuenta 
también que ella está rodeada de esos edificios y comercios que la 
afectan, o sea ella no puede rentarla; continuando con el uso de la 
palabra el Rejiidor Jorge Jaime Treviño, expresó; Si. pero lU) 
está sobre la calle Vasconcelos, si estuviera sobre la calle 
Vasconcelos no hubiera ningún problema, ningún inconveniente > 
como digo todos los demás comercios están ahí antes de que 
hubiera un Reglamento, esa es la realidad, puede dividir su terreno 
en dos o tres veces, tal vez. 

En uso de la palabra la C. Regidora Klvira Lo/ano de I culd, 
expresó: Guardería no, pero sí pudiera tener más vigilancia para 
que no se le estacionen los coches, ya que como ella nos explica 
aquí en la caria, que ella es la que sufre las consecuencias de todas 
las personas que van a ese restaurant y salen a media noche y toda 
la basura que dejan afuera de su casa, yo creo que luty que ver 
también el punto de vista de ia solicitante, según pienso yo. 



Cont inuando en el uso ele la palabra el Kcfíidor .lorjíc .lainic 
rrcviiHK expresó: 1-lla puede pensar en otras opeiones . pero 
negoeios no y ( iuarderias mueho menos, ha\ otras opciones. 

Cont inuando en el uso de la palabra la (\ Regidora Klvira 
r<)/ano (lo l odd, expresó: Kstoy de acuerdo que ( iuarder ia no, 
por el flujo vehicular. 

Continuando en el uso de la palabra el Ucjíidor .lorjíc . laimc 
Troviño, expresó: Ni comercial, habilacional y familiar la! \ e / si 

hay opciones, pero eso es ya problema de ella. 

I:n uso de la palabra la (\ Secretario del K. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al ( ' . Ke^idor 
Hernando / a m b r a i i o , quien expresó: Yo creo que la petición es 
muy clara, pide para Cíuardería, le decimos que "no para 
( j u a r d e r í a \ si quiere pedir para algún otro giro, se anal i /ará y se 
le dará el permiso, si acaso aplica, aquí lo único es que ya iiay el 
antecedente que esta persona se fue al Tribunal de lo ConlenciosiK 
entonces lo único que si pediría es que seamos muy escrupulosos 
en el Acta y en el Dictamen para asegurar de que no nos tumben el 
acuerdo por una falla técnico-jurídica, o nada más revisar muy 
bien la redacción que quede en el Acta, por eso es mi comentario, 
porque vi como que había una ventana para entrar si se mejoraba 
el número de cajones de estacionamienlo, si ella dice, oye, te 
presento una solución para los cajones ya pasó, yo creo que no es 
por ahí, simplemente no es uso de suelo de servicios, ni de 
comercio. 

A ( IIKRIK) 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Está a consideración de ustedes el caso presentado por el 
Regidor Jorge Jaime, dentro del Expediente Administrativo C U S 
3319/2000 y expediente catastral 01-176-021, si están de acuerdo 
en negarlo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
NKÍÍAIH) POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el Regidor .lorge Jaime l'reviño, expresó: 
El siguiente caso es el: 
Kxpediente Administrativo: C US 3388 2000. 



i:\peilienlo Calastral: 04-008-016 
Asunto: Cambio ile Uso del Su i lo ilc llahiJacional 
llniramiliar a Servicios ( l aller mecánico y de endere /ado v 
pintura) la l bicación es en ( alie Libertad Poniente No, 520, 
( olonia Uincon Colonial entre Abasolo v Allende. 

Tn uso de la palabra la Secretario del K. Ayuntamiento, 
expresó: Un moiiieiUo Regidor, me está solieiUuulo permiso para 
retirarse por un momento el Síndico Sefiundo, l.ic. Ignacio 
Adolfo Martínez Alanís. 

Continuando en uso de la palabra el C. Rejíidor Jorye Jaime 
I revino, expresó: Superllcie de 289.47 m2 de terreno. 

La solicitud antes descrita se sujeta al procedimiento 
establecido en los artículos 19 Iracción L y artículo 20 
fracciones L IL IV, V, \ I y \ II del Kejílamento del Tlan 
i^ircial de Desarrollo Urbano de San Pedro ( ¡ar /a (Jarcia, 
Nuevo León 1990 - 2010, conforme al cual se ha dado 
cumplimiento de la siguiente forma: 

Artículo 19: Lracción I. Presentó solicitud dirigida al II 
AyuntamieiUo de Techa 3 de mayo del 2()()(), solieitando el eambio 
de uso del suelo de habitaeional Unifamiliar a Servicios de taller 
mecánico y de endere/ado y pmtura: anexa las llrmas de 15 
vecinos. 

Artículo 20: 
FRACCION I. DICIAMIjN DK LA SIX ULIARÍA DL 
DKSAKROLLO URBANO V VX OIÁKÁA. 
De acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
(¡arza García, Nuevo León 1990 - 2010 y el plano ! • / - ! de 
Zonitlcación (ieneral de Usos y Destinos del Suelo y su 
Reglamento, el predio se ubica en una zona determinada como 
Habitaeional Unifamiliar de Baja densidad, donde de acuerdo a la 
Matriz de compatibilidad de Microzonas I labitacionales, la 
función servicios, el género Reparación y mantenimiento, 
subgénero de Vehículos (SHR 05.2) se determina como Prohibido. 



1:1 lallcr de c n d c r c / a d o y pintura no ciicnta con los s is temas 
adecuados de control de la conlani inacion, generando los 
s iguientes problemas: 

1. Con taminac ión al aire por emisión de partículas de \ a p o r e s 
orgánico volátiles que, además de ser tóxicos generan olores, 
requiere de equipo de control sol ls t icado para disminuir el 
prol)lema, no obstante, el espacio con que cuenta puede ser 
insuUciente. 

2. Contaminac ión al agua: 1:1 drenaje debe contar con sistema de 
captación de sólidos y grasas para evitar su me/c la con el 
drenaje sanitario normal. 

3. Contaminación al suelo - l-ste tipo de talleres generan desechos 
considerados como peligrosos (inllamables) por su contenido: 
su manejo requiere de área especial y disposición llnal 
adecuada. La peligrosidad es relativa, pero está estipulada por 
Norma Oficial . 

4. F:1 t rabajo de enderezado, además, genera problemas de 
ruido por el pulido y martilleo propio de los trabajos, mismos que 
son de dillcil aislamiento, mas aún, si consideramos lo limitado 
del espacio de dicho taller. Así mismo, la acti\ idad de empastado 
genera polvos. 

5. Aunque existen equipos de control de la contaminación, estos 
son costosos y requieren de espacio y condiciones adecuadas 
para su instalación y operación. 

6. La actividad de taller mecánico no se considera contaminante, 
salvo por los desechos de grasas y cambios de aceite, mismos 
que son controlables. 

De acuerdo a la inspección física colinda con casas habitación. 
Cuenta con un procedimiento Jurídico por estar liincionando 
careciendo de la Licencia de Uso del Suelo y edillcación para este 
uso 

Artíciiln 20: 
I k A ( ( ION II. ( O N S U I l A DI: VIX INOS. 
Ll 23 de mayo del 2()()() se envió consulta a 10 vecinos 
colindantes, no recibiéndose respuesta. 



Artículo 20: I k A ( ( ION IV. ( O N S U L I A DKL ( O N S I M O 
( O N S U L I I V O ( l U D A D A N O DK D K S A K K O L L O 
IIUUANO l-:(^()K()(;ÍA. Sc presento en Junlu del 26 ele nKi>(> 
del 2000, op inando Negalivo, por eolnular eon l i sos del Suelo 
I labilaeional y por los problemas de eonlani inaeión c|ue genera 
este tipo de Usos. 

Artículo 20; I RAÍ ( ION V. IMU)IMIi:S I A DK LA 
SK( k l T A R Í A DI: D i : S A K K ( ) r L ( ) U R B A N O ^ 
l \ (X)IX)(ÍÍA. Se pone a eonsideraeión del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Cíar/a ( iareia. Nuevo I .eón, el expediente Ci )S 
3388/2000 referente al Cambio de Uso del Suelo de l labi taeional 
Unilamiliar a Servieios de taller meeánieo y de enderezado \ 
pintiira. De acuerdo al análisis hecho por uso, superficie del predio 
y sus colindancias, se determina que colinda con usos 
habitacionales predominantemente y según el plano l-y.-l de 
Zonificación (íeneral de Usos y Destinos del Suelo del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro ( i a r / a ( iarcia. Nuevo 
León 1990 - 2010, el predio se ubica en una zona l labitaeional 
Unilamiliar de baja densidad y conlórme al artículo 24 del 
Reglamento del citado plan, el predio tiene Uso del Suelo 
habitacional Unifamiliar y de acuerdo al diclamen expedido por la 
Dirección de Pxologia de la misma Secretaría, un taller con las 
funciones de mecánica, endere /ado y pintura, genera una serie de 
problemas de Contaminación al Aire por la emisión de partículas 
de vapores orgánicos volátiles, además de ser tóxicos y generar 
olores, requiere de un equipo de control sofist icado para disminuir 
el problema, no contando con el espacio sullciente por ser un 
predio pequeño: Contaminación por Agua, el drenaje debe contar 
con un sistema de captación de sólidos y grasas para evitar su 
mezcla con el drenaje sanitario; Contaminación del Suelo, los 
desechos son considerados peligrosos e inflamables por su 
contenido, su manejo requiere de un área especial para su 
disposición tmal adecuada, los problemas generados por el ruido 
del pulido y martilleo propio de los trabajos mismos que son 
difíciles de aislar, así mismo se produce una cantidad de polvo por 
el empastado, por lo anteriormente expuesto y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 1, fracciones VI y VII, 2, 3, 4, 5, 
párrafos 4, 16, 37, 38, 39 y 40, 6, fracciones 11 y VIII, 7, 8, 9, 
inciso B) fracción 1, 12, fracciones L VL XVI, XXIL XXV y 
XXIX, 102, 114, tracción IV, 115, 142, 143, fracción XI, 144 
tracciones I, III, VI y Vil, 176, primer párrafo, 177, 208, 210, 
211, 248, 250, 262, 264 y 265 de la Ley de Ordenamiento 
ferritorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano 
del listado, artículos 1, 4, 7, fracciones XI, XII, XVIÍI, XIX. XXI, 



XXll y XXllK fracción U 20 IVaccioncs 1, It, IV, V y VI. 24 y 
140 del RcglamciUo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Ciar/a Cíarcía, Nnevo León lWO - 2010, se propone por 
esia Secretaria se niegue el cambio de Uso del Suelo de 
1 labilacional Uniraniiliar a Servicios de laller mecánico y de 
enderezado y pintura. 

IL ( O M I S I O N DI: SKDIH: ( ABILDO: 
Negativo el cambio de Uso del suelo de llabitacioiisH 
llnifainiiiar a Servicios de l aller mecánico y de enderezado y 
pintura, bajo lo expuesto y luiulamentado en la propuesta 
hecha por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Kcología. 

lín uso de la palabra la i \ Secretario del Ayuntamiento, 
expresó: ¿Alguna pregunta?, se le concede el uso de la palabra al 

Keiíidor Alfonso (lU/mán. 

l:n uso de la palabra el C. Regidor Alfonso (^nzmán, expresó: 
Primero, aquí se dice que tiene un procedimiento jurídico, 
Segtnido, no tiene licencia de uso de suelo para el cambio y 
Tercero, no recibió ninguna respuesta por parle de los \eciiH)s, 
déjenlo trabajar, no le afecta a nadie. C onlinuando con el uso de la 
palabra el C. Regidor Jorge Jaime Treviño, expresó: No se 
puede, tenemos que cumplir con la Ley. 

Hn uso de la palabra la Regidora Klvira l ozano de l odd, 
expresó: Alfonso, lo que pasa es un área donde puede contaminar 
mucho, y no cumple con los requisitos y se tiene que apegar al 
Reglamento. 

Rn uso de la palabra la C\ Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se da por presente en la junta, nuevamente, al Síndico 
Segundo, Lic. Ignacio Adolfo Martínez Alanís. 

A C U E R D O 
Continuando con el uso de la palabra la (\ Secretario del R, 
Ayuntamiento, expresó: Hsta a consideración de ustedes el caso 
presentado por el Regidor Jorge Jaime Treviño, dentro del 
expediente catastral 04-008-016, si eslán de acuerdo en negarlo, 
favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. NKÍÍADO POR 



M . w o k i A , ( O N LA A I Í S H : N ( ION I)I:L UI: ( .M)()K 
A L I ( ) N S ( ) ( ; U / M \ N . 

lin uso ele la palabra, el ( \ Kcfíidor .lorjíc .Inimc I rcvino. 
expresó: 1:1 siguiente easo es el: 
Kxpediciite Administrativo: C l l S 1716 1999. 
i : \pcdicnte ( atastral: 16-040-016 
Asunto: Ampliación del Uso de Sucio ( o n i c r c i a l y 
Muitifamiliar 
Uhicación: ( alie San An^cl No. 420, ( oionía X'allc de San 
Anjícl. 
Supci i l c ic : 3/)7(K66 m2 

l,a solicitud antes descrita se sujeta al procedimiento 
establecido en los artículo 19, Tracción I y artículo 20 
I racciones I, II, l \ \ V, VI y \ II del Ucfílamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro («arza ( iarc ía , 
N.K. 1990 - 2010, conforme al cual se ha dado cumplimiento 
de la siguiente forma: 

Artículo 19: Fraeeión I. Presentó solicitud diriiiida al 11 
Ayuntamiento de Techa 21 de septiembre de IW^). solieitaiulo la 
ampliación del uso del suelo a MultiTamiiiar para desarrollar 20 
unidades de vivienda departamental, con una densidad de 
m2 de terreno por unidad de vivienda. Anexó las Taetibilidades de 
los servicios públicos de Comisión l ederal de lílectricidad. Agua 
y Drenaje. Anexó la llrma de I 1 vecinos. 

Artículo 20: I KA( ( ION I. I)K L AMKN DK LA 
s i x K K i A K Í A D I : D K S A K R O L L O U K B A N O ^ 

I C C O L O C I A . De acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza García, N. L. y el plano H-ZI de Zonillcación 
General de Usos y Destinos del Suelo y su Reglamento, el predio 
se ubica en una zona determinada como I labitacional UniTamiliar 
de Baja densidad. I^e acuerdo a los antecedentes de aprobación 
del Traccionamiento Valle San Angel bajo el Oficio 397/76, el 
Comité de Planificación, en el Acuerdo contenido en el Punto No. 
24 del Acta No. 12/73 del 2 de Abril de 1973, se autori /ó por la 
Dirección de Urbanismo y Planificación del listado, la Man/ana 
40 para Tunciones comerciales y multiTamiliares y cuenta con un 
plano autorizado por la Dirección de Urbanismo y Planificación 
del la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
l-stado del 6 de mayo de 1977 para la construcción de un 
Restaurante en el rcTerido inmueble y con Tccha IX de septiembre 



>s 

de I W l , se a i i lor i /ó un Scrvicar en ese inisnu) predio. TI predio se 
iibiea aba jo de la eota SOO metros del n i \e l del mar, eoíiiula al 
fretUe eon edi t le ios depar lamenlales y el Deport ivo Alpino 
Chip inque , si es faeiible proveer de los servieios de h i / \ agua las 
edi t leae iones eomereia les o mult i famil iares que se eonsiruya en el 
inmueble. 

A i i í i i i l o 20.- I KA( ( ION 11. ( O N S U I / I A A VIX INOS 
I-I 6 de Noviembre se envió eonsulta a 15 veeinos y a la Junla de 
Veeinos, recibiéndose respuesta de 7 vecinos y la Junta de 
Vecinos en sentido Neuativo. 

Artículo 20: 
I RA( ( ION IV. ( ONSIILTA A L C O N S U O ( O N S U I J IVO 
( i i i D A D A N O DI: LA SIX KK I AKÍA DK D L S A K U O L L O 

L K H A N O ^ IX ( ) L ( K ; Í A . 
Consul ta al Conse jo Consult ivo Ciudadano de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y i:cología, se presentó en Junta del 19 de 
Noviembre de 1999, opinando Positivo el Uso del Suelo para 
vivienda Multifamiliar, en base a la autorización original del 
fraccionamiento, solicitarle el estudio de Impacto vial para que se 
incluyan las recomendaciones en su proyecto de construcción. Se 
solicitó al propietario el estudio de impacto vial el 25 de 
noviembre de 1999, presentándolo en Abril de 2()()(). 

Artículo 2«:- FRACCIÓN V. r U O P U L S I A l)L LA 
SK( RL I AKÍA DI: DLSAKKOLLO URBANO \ 
i : (X)L(KÍIA. Se pone a consideración del R. Ayuntamiento de 
San Pedro ( i a r / a García el expediente CUS 1716/99, rel'erentc al 
Uso del suelo para vivienda Multifamiliar (20 unidades 
departamentales). De acuerdo a lo solicitado y al antecedente del 
fraccionamiento y sus permisos autorizados, se respetarían los 
derechos adquiridos y procedería el uso del suelo Multifamiliar 
con un máximo de 20 unidades, para que resulte una densidad 
mínima de 198.53 m2, por unidad de vivienda, debiendo el 
proyecto de cumplir con los lincamientos de construcción 
siguientes: Coeficiente de Ocupación del Suelo del 60%, 
Coellciente de Utilización del suelo de 2.5 veces. Coeficiente de 
absorción del suelo de 40%, Altura máxima permitida de 4.5 
metros del punto más alto del lote, Rcmetimicnto frontal del 5% 
de frente del predio, Rcmetimicnto laterales de 3 % de la distancias 
laterales en cada lado. Remetimiento Posterior del l()*/o del fondo 
o 3.00 metros en el que resulte mayor y estacionamiento de un 
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cajón por cada 1 ()().()() m2 de construcción con un mininio de dos 
cajones por unidad de vivienda y eslacionanuenlo para \isilas de 
un cajón por cada dos unidades, lo anterior de conrorniidad con 
los artículos 60, 45, 46 y 47 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro (iar/a (iarcia. 
N.L. lWO - 2010 y conrornie a los Uneanuenlos de construcción 
establecidos para la autorización original del Iraccionamiento en 
la man/ana No. 40 el Coetlciente de Ocupación del Suelo, y 
Coetlciente de Absorción y Alturas. De acuerdo a la 
infraestructura requerida para estos usos, presenta las 
factibilidades de los servicios públicos por la Comisión l ederal de 
lílectricidad y Agua y Drenaje. Como resultado del estudio de 
impacto vial, deberán de realizarse a su costo las siguientes 
adecuaciones viales dentro de su predio y las que se requieran 
fuera del predio, bajo la construcción y supervisión de la 
Secretaria de Obras Públicas del Municipio de San Pedro (iarza 
(iarcia, N. L. Deberá solucionar las entradas y salidas al predio 
mediante la habilitación de una calle lateral a la Ave. (iómez 
Morin antes (San Angel) a todo lo largt) de su colindancia con 
dicha avenida. Dicha calle deberá tener una sección transversal 
mínima de 4.00 metros, debido a que existe un desnivel entre el 
predio y la rasante de la misma avenida, donde el predio se 
encuentra a un nivel inl'erior, la calle laleral deberá construirse 
utilizando dicho desnivel, para lo cual deberá habilitar el acceso al 
predio a una distancia aproximada de 75 metros, desde el límite 
norte de su propiedad y la salida al predio, a través de una rampa, 
a una distancia aproximada de X8 metros del limite de propiedad 
del lado sur del predio; deberá darle tratamiento antiderrapante a 
la superficie de rodamiento de la calle lateral, las maniobras para 
la recolección de basura deberán realizarse dentro del predio, para 
lo cual deberá destinar una área de contenedores de basura 
internamente, utilizando la calle lateral antes citada, para lograr un 
retorno fuera de su predio con seguridad sobre la Ave. Oómez 
Morin hacia el norte, se deberá utilizar el actual puente vial que 
lleva a Chipinque, cancelando el retorno existente ubicado al sur 
del predio, debido a que no presenta las condiciones geométricas 
adecuadas ni de seguridad. \l\ alineamiento vial de la Ave. (iómez 
Morin frente a su predio es de 40.00 metros, considerando 20.00 
metros a partir del eje en cada sentido. Por lo anteriormente 
expuesto y fundamentado y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 14 y 16 constitucionales, I, fracción VI, 2,3,4,5, 
párrafos 4,16,37, 38, 39 y 40,6, fracciones II y VIII, 7, H, 9, inciso 
B), fracciones I y II, 12, fracciones I, VI, XVI, XXV, XXIX, 176 
primer párrafo, 177, 208, 210, 211, 248, 250, 251, 256, 262, 264 y 
306 de la Lev de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 



Humanos y de Oosarrollo Urbano del 1-slado. artículos l, 4 \ 7. 
iVaccioncs L VL VIL Vlll. XI, XV, XVlll. XXll \ XXlll/1^). 
Tracción L 20. fracciones V y VL 24, niciso h), 27, 44, 45. 46, 47. 
122 y 140 del Reglamento al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Gar /a (íarcia , N.I.. 199()-2()1{), se propone a este 11. 
A\ untamiento se apruebe el cambio de Uso del suelo 1 labitacional 
Unilamiliar a 1 labitacional Multifamiliar, ratificando el Uso 
Comercial, dado sus antecedentes autorizaciones, bajo las 
condiciones y obligaciones antes expuestas, y debiendo de 
cumplir con los estudios de mecánica de suelos, geotécnica y 
estructurales, cuando solicite su licencia de construcción 
correspondiente. 

11. ( OMISION n i : sKDi i i : ( AHILDO 
Positivo el ( ambio de Uso del suelo para desarrollar 2(1 
unidades departamentales, eondicionado a enmplir con los 
lincamientos de construcción y obligaciones viales resultado 
del estudio de Impacto Vial, cuando solicite la l icencia de 
(Construcción, de acuerdo a lo expuesto y fundado en la 
propuesta de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Kcolo^ía. 

Continuando en el uso de la palabra el C. Regidor Jorge Jaime 
i'reviño, expresó: Aquí les quiero anticipar que de acuerdo con el 
Departamento Jurídico, se tiene que ratificar el uso comercial 
puesto que ya lo había ganado anteriormente, entonces no se 
puede modificar, entiendo que este fue un problema en la Junta 
anterior y nada más quiero que quede claro. 

En uso de la palabra la C. Secretario del U. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra a la Regidora 
Klvira Lozano de l odd. 

En uso de la palabra la C. Regidora Klvira Lo/ano de l'odd, 
expresó: Aquí en el párrafo en donde dice que se solicitó al 
propietario el estudio de impacto vial, el 25 de noviembre y lo 
presentó en abril del 2000, no dice en que sentido lo presentó el 
solicitante, continuando en el uso de la palabra el i \ Regidor 
Jorge Jaime Treviño, expresó: Presentó el estudio vial, se 
estudio y si es factible en la forma en que se está solicitando; 
continuando en el uso de la palabra a la ( ' . Regidora Klvira 



Lo/ano de Todd, expresó: ¿Pero no habría que anexarle al Aela 
en ese párrafo eonio fue el estudio vial que él presenUV.̂  

Continuando en el uso de la palabra el ( ' . Rcfíidor Jorge Jaime 
Ireviño, expresó: "Si, yo pienso que se debe anexar al Aela" 

A C U E R D O 
l:n uso de la palabra la i \ Seeretario del K. Ayuntamiento, 
expresó: Si ustedes están de acuerdo se le concede el uso de la 
palabra a la Arq. Lucía (íuerra (íuerra. Directora de 
Administración Urbana, para que le conlesle la pregunta a la 
Rcfíidora Elvira Lo/ano de Todd, ¿están de acuerdo.\ 
APKOIÍADO POK UNAMMIDAI). 

Hn uso de la palabra la ( \ Arq, Lucía ( \ (¡uerra (inerra. 
Directora de Administración Urbana, expresó: 1 reetivanienle 
después de que se vió en Consejo Consultivo este caso, por ser 
una ubicación donde hay una curva y cmpie/a el desnivel para 
entrar a la avenida San Angel, se le pidió un estudio de impacto 
vial, la persona presentó su estudio hasta el mes de abril y está 
incluida aquí en la propuesta de Desarrollo Urbano todas las 
observaciones viales que fueron resultado del impacto y que van a 
quedar como obligación en el momento en que presente su 
proyecto de construcción, por eso vienen muy especificadas las 
obligaciones, desde anchos, pendientes, distancias, de cerrar 
retornos, todas las características que fueron resultado del estudio 
de impacto vial, se transcribieron aquí en la propuesta, fue 
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revisado el estudio de impacto vial, por el Area de Planeación 
Vial de la Secretaría y se transcriben aquí en la propuesta, no 
quedó pendiente ningún punto, para que en el momento que 
solicite el permiso de construcción tenga él que presentar también 
estas observaciones viales y sea el permiso de construcción en 
conjunto, tanto lo vial, como lo que serían los departamentos, para 
que no quedará nada en el aire, por eso es que se incluyó aqui en 
la propuesta. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: ¿Alguna otra pregunta?; se le concede el uso de la 
palabra al C. Regidor Jorge Jaime 1 reviño 



\ln uso de la palabra ol i \ Rcjiiclor Jor j íc Jaime I revino, 
expresó: lín easo de que ulili/arau ellos parle eoinereial 
posleriormente en eslas áreas que eslau autorizando, o sea ¿que 
pasarla, su eslaeionanuenlo no correspondería, habría que 
niodillearlo. así es'.\ 

l-n uso de la palabra la Arq. Lucia ( \ (íuerra (iuiM-ra, 
Directora ile Administración Urbana, expreso: 1 lay tres 
licencias que se requieren para que un uso se pueda generar, en 
este caso nos está pidiendo el uso del suelo, es la primera parte, en 
donde se le están indicando los lineamientos, restricciones 
obligaciones, el segundo paso seria, la licencia de construcción y 
el tercer paso, la licencia de uso de edificación, donde ahi se 
anal i/aria cada uno de los giros y tendria que cumplir con la 
nornia de estaeionaniiento valorando cada giro especillco en 
tbrma independicnle, sumando la totalidad de requerimientos de 
estacionamiento y que se debe de solucionar dentro del predio, 
entonces ahorita es el primer paso, es la licencia de uso del suelo 

l:n uso de la palabra el i \ Ke^idor Jor^e Jaime Treviño. 
expresó: ¿No valdría la pena aclararlo lambien'.\ esto es que en 
donde se menciona lo comercial se ratifica, quedando claro que en 
caso de que posteriormente se pudiera presentar este caso, tendria 
que cumplir con el estacionamiento adecuado, valdría la pena que 
se adjuntara. 

Hn uso de la palabra la Arq. Lucía C. (¿uerra (ínerra. 
Directora de Administración Urbana, expresó Si, tiene que 
cumplir, cada uno de los giros específicos los contempla el 
Reglamento en su Matriz de Compatibilidad y Cajones de 
listaeionamiento y se anali/a cada uno de los giros y los metros 
cuadrados de construcción y el estacionamiento va en relación de 
estos dos puntos. 

íin uso de la palabra la C. Secretario del R. Aynntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra a la ( \ Regidora 
FJvira Lo/ano de l odd. 

f:n uso de la palabra la Regidora Klvira l .o /ano de lodd, 
expresó: "Yo tengo una pregunta", como el tiene el derecho de 
uso comercial, en dado momento que el lo quiera ulili/ar, (.tendría 



que moler olra solieilud para que cumpliera con las normas de 
eslacionamiento?, continuando con el uso de la palabra la ( . Arq. 
Lucía i \ (íucrra (iuerra, Dircclora de Administración 
Urbana, expresó: lín este caso es un uso del suelo, nada más, el 
está diciendo "bueno yo ya tengo un uso comercial", (.puedo 
destinarlo a multifamiliar?, se le está diciendo que si: Primero, por 
el antecedente de aulori/ación del rraccionamienlo, que es lo t|ue 
sustenta está positiva, y en determinado caso el cslacionamicnto es 
hasta que no pida la licencia de construcción y uso de edificación 
comercial o multifamiliar, io único es que el tiene otra opción, no 
sabemos que licencia de construcción nos vaya a pedir lodavia. no 
la está solicitando en este momento. 

Continuando en el uso de la palabra la ( . Ucjíidora l.lvira 
l .o/ai io de Todd, expresó: ¿Pero las condiciones que se le eslan 
poniendo ahorita es para multilamiliar?, continuando con el uso de 
la palabra la C\ Arq. Lucía i \ (ínerra (íuerra. Directora de 
Administración Urbana, expresó: "Totalmente'' C\>nlinuando 
con el uso de la palabra la (\ Kefjidora LIvira Lozano de I odd, 
expresó:¿Para comercial requeriría otro tipo de estacionamiento'* 

lín uso de la palabra la Arq. Lucía ('. (ínerra (iiierra. 
Directora de Administración Urbana, expresó: Son los mismos 
requisitos para cualquier uso los que vienen indicados aquí de: 
CX)S; CAS de remetimientos, los estacionamientos varian 
dependiendo del giro y los metros de construcción, en este caso 
como lo está pidiendo para multiramiliar la respuesta va enlbcada 
al uso multifamiliar, no tenemos el proyecto todavía para poder 
evaluar cuantos cajones va a requerir, le estamos diciendo 
20(veintc) unidades, requiere 2 como mínimo 1 por cada 100 más 
uno por cada dos departamentos para visita, pero no sabemos 
todavía si esta respuesta de 2()(veinte) departamentos vaya a ser 
20, 18, 15, no sabemos todavía. 

Kn uso de la palabra el C. Regidor Jorge Jaime I reviño, 
expresó: Pero sí hubiera necesidad de que hubiera un cambio 
comercial, que lo solicitará, ¿1:1 estudio vial tendría que 
modillcarse?, ¿tendría que pedirse uno nuevo'\ 

Kn uso de la palabra la C. Arq. Lucía ( \ (íuerra ( ínerra. 
Directora de Administración Urbana, expresó: Rueño las 

Si3 



condiciones de acceso al predio están contempladas en el estudio 
de uupacto vial para departamentos, si fuera algún otro uso que 
generará un mayor impacto vial, se tendría que revisar la 
propuesta. 

r.n uso de la palabra la ( ' . Secretario del U. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al ( . Kefiidur Altonsn 
(iii/máiK 

Fin uso de la palabra el ( ' . Ke^idor AltVutso (¡ii /mán, expresó 
¿ Tiene algún procedimiento jurídico este señor, o lo tuvo anies'.\ 

Tn uso de la palabra la ( \ Arq. Lneía i \ (ínerra (íuerra. 
Directora de Administración Urbana, expresó: "No. nunea'\ las 
dos edificaciones que existen o que cxistian en ese lugar, que era 
un restaurante y un servicar, cuentan con los debidos permisos de 
construcción en su momenti) dado por Desarrollo Urbano del 
listado que era la autoridad competente en el año 107(1. los dos 
permisos, y vienen indicados en el dictamen. 

fin uso de la palabra el (\ Rejíidor Alfonso (lU/nián, expresó: Se 
me hace muy peligrosa esa construcción en esa curva, por eso yo 
creo que le están poniendo tantos estudios de impacto vial, la 
salida como habla aquí de una calle lateral de 4.00 metros, tiene 
que dar la vuelta hasta abajo y volverse a regresar, está nui\ 
dificultoso esc terreno. 

En uso de la palabra la C. Arq. I.iicía C. Cíiierra (iuerra. 
Directora de Administración Urbana, expresó: Por eso es que 
va anexo a la licencia de uso del suelo todas estas obliaaciones 
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viales y se ratifican en la propuesta y en la resolución de la 
Comisión, para que si queden como una obligación en el momento 
que pidan su permiso de construcción, y no le sea una sorpresa 
después que tenga que hacer todas estas adecuaciones, lo que 
implica de costo, lo que implica que ya sepa de antemano a que 
esta obligado. 

A C I I K R D O 
Continuando con el uso de la palabra la i \ Secretario del K. 
Ayuntamiento, expresó: lista a consideración de ustedes la 



propuesta hecha por el Kcjíiílor . lor j íe Ja ime I rcvifio. clenlro del 
expediente catastral 16-()4(M) 16, si eslan de acuerdo con 
autorizarlo, favor de nianilestarlo en la tbrnia acos tumbrada . 
A B P K O B A D O POK M A V O U I A , ( O N KL \ ( ) l ( ) i : \ 
( O M RA I)I:L IU ÍÍIDOK A L I O N S O ( ; U Z M \ \ . 

I:n uso de la palabra el C\ Regidor Joruc Ja ime Trev iño. expreso 
I-I s iguiente caso es el: 
Kxptdientc Administrat ivo: ( IIS336(» 2000 
l A p e d i e n t e ( atastral: 10-000-844. 
Asunto: Solicitud de Modif icación de Linca micnU» de 
construcción de Altura, para una casa habitación. 
Ubicación: Calle Ant icuo Camino a San Ajíustin, ( olonia Kv 
Hacienda San Agustín 
Superfic ie: l,5(M.46 m2 

Ta solicitud antes descrita se sujeta al procedimiento 
establecido en los artículos 19 Fracción I y 20 l'raccioncs I, II, 
IIK l \ \ V, VI y V i l del Ues iamento del IMan Parcial de 
Desarrollo l ' rbano de San Pedro ( í a r / a ( larc ía . Nuevo León 
1990-2010, conforme al cual se ha dado cuniplimienlo de la 
siguiente forma: 

Artículo 19: Fracción L Presentó solicitud dirigida al II. 
Ayunlamienlo de fecha 13 de Abril del 2()()(), solicitando la 
moditlcación del lincamiento de construcción de altura para una 
casa habitación de 14.40 metros a 17.40 metros. Anexó la llrma 
de 12 vecinos. 

Artículo 20: Fracción I. Dictamen de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ixologia. De acuerdo al IMan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro CJar/a (íarcía. Nuevo León IW0-2()I() y el 
plano LZ-I de Zonificación (íeneral de Usos y Destinos del Suelo 
y su Reglamento, el predio se ubica en una zona determinada 
como I labitacional Unilamiliar de muy baja densidad, de acuerdo 
a los lincamientos de construcción aplicables y aprobados en este 
predio de acuerdo al artículo 86 del Reglamento del IMan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Cíarza (Jarcia. N.L. 1^)90-
2010, indica que las edillcaciones con uso del suelo habitacionai 
Unifamiliar tendrán una altura máxima de acuerdo al tamaño del 
lote en este caso por ser un lote de L5()().()() metros cuadrados 
queda dentro del rango de 1,2(K).()() m2 a 2,500 ()() m2 
correspondicndole una altura de 12.00 metros \ en el caso 



cspcciUco por ser un predio que presenla un desnivel de terreno 
nia>or al 20%, se le puede agregar un 2 0 % más dando un loial de 
14.40 metros estas medidas desde el nivel natural de terreno en 
eada punto al desplante de la parle superior y exterior de la 
edit leaeión sin eontar los elementos agregados a la a /o lea de 
preseneia visual eomo son teeluimhres, tanques de agua, euhos de 
elevador y esealeras, ehinieneas de acuerdo al artículo del 
citado Reglamento. Anteeedenles: cuenta con un permiso 
autorizado de casa hahitación de fecha 17 de jun io de KMW, se le 
inició procedimiento de visita de inspección en el mes de octubre 
de I W , diciembre de 1 e n e r o y febrero de 2000, detectándose 
modil lcaciones al proyecto autorizado donde de 14 40 metros de 
altura que presentaba en el proyecto autorizado se modillcó: 
mediante acuerdo de fecha 28 de febrero de 2000 se le impone una 
sanción y se suspende la obra, ordenándose el ajuste del provecto 
a lo autorizado. 

Artículo 20: 
I UA( ( ION II. í ( ) N S | i | ; i A A \ i:( l \ í ) S 
Se llevó a cabo la consulta a 10 Vecinos y a la Junta de Vecinos 
recibiéndose respuesta de la Junta de Vecinos, donde a l ra \és de 
ésta se consulto a 20 Vecinos, donde 3 estuvieron de acuerdo \ 
16 en contra y uno no contestó. 

Artículo 20: FRAC ( ION l \ . Í O N S U L I A Al . í ONSIMO 
( O N s i i L i i v o DI: LA SFX Kiri AKÍA DI: DI:SAKKOM.O 
IIKBAN() \ I : ( ( ) L 0 ( ; Í A . 
Se presentó en Junta del 9 de junio de 2000, opmando Negativo, 
ya que cuenta con los benellcios de la aplicación tanto del tamaño 
del lote como la pendiente del terreno, teniendo la posibilidad de 
hasta 14.40 metros. 

Artículo 20: FRAC:CION V. PROPUKSTA DK LA 
SECRETARÍA DE D E S A R R O l J X ) URBANO \ 
ECOLOGIA. Se pone a consideración del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García el expediente CUS 3360/2000 referente al 
Cambio de lincamiento de construcción de altura para una casa 
habitación de 14.40 metros a 17.40 metros; considerando que 
contaba con un proyecto de casa habitación autorizado donde se le 
aplicaron los benellcios planteados en el Artículo 85 y S6 del 
Reglamento del Plan Parcial de Oesarrollo Urbano de San Pedro 
Garza (iarcía. N.L. 1990-2010 rererentes a que por el tamaño del 
lote por estar dentro del rango de 1,200.00 m2 a 2,500.00 ni2 
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poclia icncr una altura de 12.00 metros y que por ser uu lote con 
pendiente mayor al 2 0 % se le apliearía un 2 0 % más ec |ui \nlenle a 
14.40 metros para que en algunos piuilos de la eonslrueeion 
pudiera excederse por el desnivel propio del terreno, pero en el 
caso especi l lco sobrepaso a 17.40 metros, con una direrencia de 
3 .00 metros, considerándose lo anterior sobrepasa la allura de las 
construcciones existentes colindantes; toda \ e / que no respetó el 
permiso autorizado y desde que se inició el proccdmiicnto ju r íd ico 
tenía conocimiento de que la altura máxmia permitida para ese 
lote es de 14.40 metros, medidos verticalmcnte desde cualquier 
rasante del suelo natural hasta la parle superior y exterior de la 
edif icación medida en cada punto de desplante de la construcción, 
por lo anteriormente expuesto y rundamentado en aplicación de lo 
establecido en los Artículos I, fracción VI, 2 ,3 ,4, 5, párrafos 4, 
13, 16, 19, 37, 39 y 40, 6, fracciones II, VIII, 7, 8, inciso H), 
fracciones I y II, 12, fracciones, I, Vi, XVI, XXV Y XXIX, 142, 
143, fracción IV, 144, fracciones I, 111, VI y VII, 176, 177. 179. 
fracción II, 180 fracción I, 181, 215, fracciones IV y XII, 253, 
255, 257, 258, 262, 265 y 306 de la Ley de Ordenanuenlo 
ferritorial de los Asentamientos I lumanos y de Desarrollo t irbano 
del listado. Artículos I, 4, 7, fracciones I, VI, VII, VIII, IX, XV, 
XVIII, XIX, XX, XXII y XXIII, 19, fracción I. 20, fracciones V y 
VI, 24, 85,86 y 140 del Reglamento del IMan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro ( i a r / a Ciarcía, N L. 1990-2010, se propone 
se niegue la modillcación del lincamiento de construcción para 
una casa habitación referente a la allura de 14 40 metros a 17.40 
metros, debiendo de pagar las sanciones corrcspondienles por la 
modificación del permiso autorizado, asi como presentar el 
programa que llevará a cabo para el ajuste del proyecto de acuerdo 
a lo autorizado, como se indica en el acuerdo de suspensión de 
obra que fue ejecutado el 28 de febrero del actual. 

II. COMISIÓN DE SEDIJK CABILDO: 
Negativa la modificación de la altura de una casa habitación 
de 14.40 metros a 17.40 metros por lo anteriormente expuesto 
y fundado en la propuesta hecha por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

lin uso de la palabra la C. Secretario del K. Ayuntamícnlo, 
expresó: Se le concede la palabra al C:. Regidor Leonso Vázquez, 



1-11 uso de la palabra el C . Kcf i idor l . c o n s o \ ' á / ( | i i o / , e x p r e s ó : 
Por lo que veo, aqui ya está eonsi ruido hasta esa aluira \ está 
suspendida la ohra ^.verdad\\ y lo que se está p id iendo es que él 
presente un programa para que se a jus te al proyeeto, nosotros no 
es tamos dieiendo que tiene que demolerse, se supone que asi dehe 
ser, pero le es tamos dieiendo que el presente la opeion. 

Cont inuando en el uso de la palabra el Regidor .lorjic Ja ime 
l'revifio, expresó: Así es, se le está dando la opcion a él, ya que es 
un Arquiteeto eon el que hemos tenido muehos problemas, por 
eso lo seguimos eon IVeeueneia en sus trabaios, en sus 
eonstrueeiones y proyeetos 

A C I J E R I K ) 
Cont inuando en el uso de la palabra la Secrctariu del U. 
Ayuntamiento, expresó: ¿Alguna otra pregunta'.^ l-stá a 
eonsideraeión de ustedes la solieitud presentada dentro del 
expediente eatastral l(M)()0-844, si están de aeuerdo en negarla, 
favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. N K í i A D O POK 
U N A M M I D A I ) . 

Tn uso de la palabra el (\ Regidor Jorge Jaime I reviño, expresó 
el siguiente caso es el: 
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Expediente Administrativo 2208/200(1 
Expediente ( atastral No. 04-035-010 
Asunto: Solieitud de subdivisión de un predio eon superlleie 
total de 280.00 \ V para quedar en dos poreiones. 
l hieaeión: Calle Allende I \o. 556 entre las ealles 5 de mayo y 2 
de Abril. 
Superneie: 280.00 iM^ 
Superfieie de lotes resultantes: Lote I = 122.00 M^; I .ote 2 = 
158.00 

La solieitud antes descrita se sujeta a lo establecido en los 
Artículos 19 Fracción I, y Artículo 20 Fracción I, II, IV, V, 
VI, y VII del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
l írbano de San Pedro (íarza García N.L. 1990 - 2010, 
conforme al cual se ha dado cumplimiento de la siguiente 
forma: 



Artículo 19 rracc ión I. 
l'l interesado presentó solieitiiil dirigida al 11. AMintaniienlo 
referente a la subdivis ión de un predio con super l le ie total de 
28().()() para quedar en dos porciones lote I = 122.00 m ' v lolc 2 = 
I58 .00 M-

Artículo 2(1 I K A C d Ó N I. I ) l ( l AMKN DK LA 
si : (KI:IAKÍA DI: DKSAKKOIJ.O IIKIÍANO ^ 
i :( ( ) L ( ) ( ; Í A . 
/ O N I I ' K ' A C I O N Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
( í a r / a ( larcia N.L. lWO - 2010 : De acuerdo a éslc docunienlo y 
al plano H/.-l de / o n i í l c a c i ó n (ieneral y Usos y Deslinos del 
Suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro ( i a r / a 
Cíarcía N.L, el predio se locali/a en / o n a habilacional unirainiliar 
de baja densidad. UB en la cual se permite una densidad de 6 a 
20 viviendas por I lectárea, lote mininio de 500 ()() M""'. 
Cabe señalar que colinda con / o n a de media densidad en la cual se 
admiten lotes desde 200.00 M ' 

Plan .Municipal de Desarrollo Urbano de San Pedro de ( i a r / a 
( iarc ía , N. L. 2 0 0 0 - 2 0 2 0 : 
Kl predio se locali/a en / o n a llabitacional (Iniramiliar 116 
indicando una densidad máxima de 40 viviendas por heclárca > un 
lote mínimo de 150.00 M" 

IX) l i: PKOiMKDIO: 
r.l lote promedio en un radio de lOO.OO mts.. resultó ser de l66Yi4 
M^, siguiendo el procedimiento que establece el Arlículo 28 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Cíar/a García, N . L 1 9 9 0 - 2 0 1 0 

SITUACION A C T l i A L 
En la / o n a existen viviendas unifamiliar en lotes con superllcic 
desde 120.00 M^ hasta 200.00 M^ 

De acuerdo al reporte de Inspección l'ísica y a las lótogralias 
presentadas por el interesado, existe una casa habitación eti la 
propuesta del lote 2 y la propuesta del lote I .se encuentra baldío. 

SKRVK IOS P l l l í M Í O S 



r i interesado presentó tactibilichules positivas cié los ser\ icios de 
agua potable, drenaje saintario y energía eleelrica 

A r t u n l o 2 0 : I KA( ( ION II ( O N S D I / I A í I C D A D A N A 
1-1 interesado presentó firmas de 12 Vecinos de la zona, qiiienes 
nianillestan estar de acuerdo con la solicitud presentada. 
Se envió consulta pública, el día 6 de Jumo del presente, a los 
vecinos de predios colindantes al lote en cuestión, no se recibió 
ninguna respuesta. 

Artículo 20: KRAÍ ( ION IV. ( O N S I U / I A AL ( O N S I M O 
( ( ) N S l l i ; i l \ ( ) ( l U D A D A N O DK DKSAKKOl J . O UKIÍANO 
V i:( ( )LO(;ÍA 
Se presentó en junta el día 9 de Junio del presente, su opinión fue 
positiva. 

Artículo 20 I RA( ( lÓN \ . VUOVVllS l \ DK LA 
si:( KI:TAUÍA DI: DKSAUROLLO IIUIÍANO V 
K ( ( ) I X K ; Í A . 
Una vez realizado el procedimiento antes descrilo, esta Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología presenta a este II Ayuntamiento 
de San Pedro (larza (larcia N.L., por lo antes expuesto > fundado, 
asi como conforme lo establece el articulo 4, 20 f racción V y 140 
del Reglamento al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de este 
Municipio 1990-2010 vigente. Artículo S Constitucional, 
conforme a lo dispuesto en ios Artículos 2,3,4,5 párrafos 4, 16. 37, 
39 y 40, 6 Fracciones II y VIII, 7, H, 9 inciso b), f racción I. 12 
fracciones I, VI, XVI y XXIX, 142, 143, f racciones X y XI, 144 
Fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 167, 174, 175 y 176, primer 
párrafo 177, 246, 247, 264, 265 y 306 de la Ley de Ordenamiento 
ferritorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano 
del Lstado de N. L. se presenta la siguiente: 

PROPUESTA 
Considerando que en la zona donde se ubica el predio ya existen 
lotes con superficie similar a las resultantes de la subdivisión 
solicitada y que no se afecta la calidad de los servicios públicos, 
nuestra propuesta es positiva la subdivisión solicitada, debiendo 
respetar en su momento para cada uno de los lotes resultantes los 
lincamientos de construcción referentes a Coellciente de 
Ocupación del Suelo Máximo (COS), CoeUcicntc de Utilización 
del Suelo Máximo (CUS), Coeficiente de Absorción del suelo 
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Mínimo (CAS), Rcmctimicntos niíniiiios, Alliim Maxii i ia > 
cslacionaniiciito, indicados en el Rcalanicnto de C'onslruceión \ 
de Desarrollo Urbano de San Pedro ( i a r / a ( iareia N L, x itienle en 
el momento de sn solicitud de conslriicción 

LA O P I M Ó N DI: lA II. ( O M I S I Ó N DK D K S A K K O L L Í ) 
l i m U N O : 
lomaiuio en cuenta el dictamen y la propuesta de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Keolo^ía, de éste 
Municipio, ésta II. ( o m i s i ó n de Desarrollo Urbano y Kcolo^ía 
del \L Ayuntamiento de San Pedro (i^ir/a ( larc ía , prop(»ne 
P O S n l \ A la subdivisión solicitada. 

ACVVAWO 
lín uso de la l^ilabra la ( \ Secretario del K. Ayuntamiento , 
expresó. ¿Alguna pregunta ' \ bien, hsta a consideración de ustedes 
el caso presentado por el C. Regidor Jorjíe Ja ime rreviño, 
dentro del ÍApediente C'atastral ()4-{)35-()l(), si están de acuerdo 
en autorizarlo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada, 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ni punto número seis del Orden del día es. Asuntos (ienerales: 
Se encuentra anotada la señora Presidente Municipal ^.Alguien 
más desea anotarse?, a lo que él ( \ Regidor Alfonso (LU/mán 
(iómez, expresó: ¿Si no hay inconveniente que me concedan el 
uso de la palabra para esto señora Alcaldesa' \ en uso de la palabra 
l a ( \ 
Presidente Municipal, expresó: "No lo hay", continuando con el 
uso de la palabra la ( \ Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
^^Adelante Regidor'', en uso de la palabra el Regidor Alfonso 
(juzmán, expresó: Quisiera exponer ante este Junta de Cabildo un 
asunto de interés general que tiene varias vertientes; en uso de la 
palabra la C. Presidente Municipal, expresó: Lo único, es, si 
quiere nada más en donde usted habla de otra persona que 
actualmente trabaja en la Administración, simplemente no 
mencionarlo por su nombre, o sea usted puede hablar de la 
persona que ya no trabaja en la Administración Municipal porque 
no es funcionario público, a la otra persona nada más diga otra 
persona que trabaja aquí en la Administración Municipal, 
gracias". 



l'H USO de la palabra el C\ Kc^idor AHoiiso ( í i i zmái i . expresó; 
Una de estas verlienles es un easo partieular \ la otra tiene que ver 
eon un fuerte rumor. Aeto eonlinuo, dio leelura al eserito en los 
siguientes términos; 
1:1 easo part ieular al que me refiero, nadie me lo d i jo íii m e lo 
eontaron, deb ido a que el part ieular so\ >0, A l lbnso ( i u / m a n . 
Regidor del PRI en San Pedro ( l a r / a ( lare ía . I:n el mes de lebrero 
del presente año, entregue al Sr. . l a iT ro , en tonees Je fe de 
Reeaudaeión Inmobiliaria, una doeumentae ión original que 
eonsistia en una eopia de mi Tar je tón del Impues to Predial, 
re laeionado eon un terreno, también de mi propiedad, sobre el eual 
se me había heeho un eobro erróneo; Me es taban e o b r a n d o 
impuestos por terreno y eonstrueeión, euando en el terreno no 
existe eonstrueeión alguna, l isperaba entonees se eorrigiera dielio 
error y se hieiera la bonil leaeión eorrespondiente. 
Al no obtener respuesta a dielio trámite, bust |ué al S n . larero, 
pero me iníórmaron que ya no t rabajaba para el Munie ipio . 
solieité entonees hablar eon otra persona que labora en este 
munieipio, para solieitar los papeles que >a había ent regado al 
señor Jarero y me eomentó esta persona que busearía los pa|)eles 
y me llamaría para entregármelos. Pasaron tres días \ no luve 
notieias. Volví a llamar y pregunté a la persona que fué seeretaria 
del Sr. Jarero, si podía proporeionarme el telélóno o la direeeion 
en donde pudiera yo eneontrar a su ex jelé. Tomó la llamada esla 
nusma persona y me dijo que: "No podía proporeionarnie los 
datos que pedí sobre el Sr. Jarero, porque los ignoraba", no 
habiendo tenido oportunidad de busear los papeles que les solieile, 
pero que los busearía y llamaría tan pronto los tuviera' '. Hasta la 
léeha sigo esperando la llamada de esta persona, sigo esperando 
también la bonificaeión. 

Como eiudadano me preoeupa y eomo Regidor es mi 
responsabilidad, ventilar en esta junta la otra vertiente del 
problema: el rumor que se ha manejado en la prensa aeerea de un 
presunto desvío de aproximadamente 2(dos) millones de pesos por 
descuentos que no se regresaban al contribuyente y al parecer, 
nadie sabe a donde fue a parar esc dinero. Se habla de que 
Roberto Jarero renunció por esa causa y no por que encontró un 
mejor trabajo, como me dijo esta persona que labora todavía en el 
Municipio, quien casualmente resulta también involucrado en el 
rumor, pues se asegura que estaba bien enterado del desfalco. 
Adjunto copia de la columna del Periódico San Pedro, semana 
del 16 al 23 de junio del 2000 y que además remata la columna 
diciendo que "Habrá más información al respeclo de esto la 
próxima semana' ' o sea ésta. 



Debo exponer que; Si no existen irregiilariilades prohaiias. si 
existe un Jesori len en la operaliMilacl del cleparlanienlo de 
Reeaudae ión Inmobiliaria. Q u e un Jefe de Keeaudaeión 
Inmobil iaria no puede solamente renunciar y desaparecer sin dejar 
rastro y sin que nadie pueda contactarse con el para tratar asuntos 
que hubiese de jado pendientes. Su telefono no aparece en el 
directorio ba jo su nombre y en el A \ u n l a m i e n l o no ha> quien 
pueda proporcionar ese dato, argumeii tando i |ue no saben donde 
vive, cual es su teléfono o dónde trabaja ahora Que la prensa 
señala una correlación entre la renuncia de K o h c r f o Juren) v el 
fuerte rumor J e que en la Tesorería Muiiieipal tie San Pedro hubo 
un desla leo por parle de un i rabajador de la Direeeiór) de Ingresos. 
C o m o Uei í idor y miembro del C abildo de San IVdro, eonsidero 
imporlante plantear ante ustedes la neeesidad de eleetuar una 
auditoría interna a la Tesorería (al Departamenlo de Ingresos \ al 
Depar tamento de Keeaudaeión Inmobiliaria) antes de que la ola de 
rumor aunada al hermetismo y al desorden obvio que no pueden 
eneontrar algunos papeles, genere un verdadero eseándalo. 
Debemos aelarar ante la opinión públiea si K o b c i i o . l a r c r o 
realmente renuneió o si fue despedido, cuales liieron las causas y 
por qué nadie ha podido localizarlo, lis imporlante que ustedes 
consideren señores, que, de no aclarar estos asuntos y de rcsullar 
una irregularidad, nosotros, el A\un(amiento de San Pedro, 
incurrimos en responsabilidad. Si existen dudas debemos 
aclararlas ya que, de no hacerlo por la vía más contúndeme, que es 
la auditoría interna, caeríamos en solapamiento. Solicilo pues a 
esta Junta de Cabildo, a la Alcaldcs¿i I cresa í. 'aiTÍa de Madcn> 
y al S índico P r i m e r o , Miguel M o n h i ñ o Arce y al ( o n i r a l o r , 
Raú l M a l d o n a d o Bel t rán del Kío, también que se ordene 
efectuar una auditoría interna a los departamentos anies 
mencionados dentro de esta Administración Municipal 
Atentamente, Al fonso ( l U / m á n 

Fin uso de la palabra la i \ Sec re t a r io del K. .Ayuntamiento, 
expresó : Se le concede el uso de la palabra a la ( \ P res iden íe 
Munic ipa l . 

Fin uso de la palabra la ( ' . P res idente Mnnic ipa f expresó: 
Regidor, tomamos en cuenta lo que usted nos dice aquí, nada más 
que quiero decirle que la responsabilidad directa del manejo de la 
Administración Municipal es de la Presidencia Municipal, en 
algún momento por de mar /o o principios de abril, la ( \ ( \ l \ 
.Adriana Segovia C r n / de lef io, bajo a mi ollcina para 



conu in i ca rn i c que icnia iiU|iiictiHl con rcspccio a los cobros <\uc se 
liabiaii h e c h o y en a lguna foinia hahia algún iiulicio por 
n icons i s t enc ia en una docun ien lac ión que hahía p resen tado uno de 
los con l r ibuyen les y q u e es laba so l ic i tando en ese m o m e n t o por 
escr i to una Audi tor ia al C ontralor , una "Audi to r ia Interna a toda 
Tesorer ía , al Cont ra lo r Munic ipa l " , que sí es laba yo de acuerdo 
con ello, por supues to que la indicación en ese m o m e n l o fue 
precisa , an te la solici tud de la Con tadora , C. (\r. Adrííuui 
Se<;()via C r i i / de Ic l lo , de que se llevara a cabo la auditoría y 
m a n d a m o s l l a m a r e n ese m o m e n t o al ( \ ) n l r a l o r Munic ipal , Kaiil 
M a l d o n a d o I k l t n í n del Kío, que aquí está, ba jó con nosotros 
t ambién a la o f ic ina de la Presidencia Municipal y la orden fue 
det ln i t iva , llevar esto hasta sus úl t imas consecuencias y ver si las 
inconsis tencias que se most raban era únicamente errores 
adminis t ra t ivos o realmente se habían incurrido en almina liilta 
por a lguno de ios funcionar ios de la Adminis t ración Municipal y 
espec ia lmente en el área que usted señala; se hicieron las 
invest igaciones correspondientes y e lec t ivamente se trajo como 
usted dice a la lu / de que el señor .hirern era responsable de 
a lgunas irregularidades cometidas ahí, el t iempo que tardó la 
auditoria para corroborar esto fue el t iempo que tardamos nosotros 
en iniciar el procedimiento que correspondía, le pedí entonces a la 
[dirección Jurídica de este Ayuntamiento que pusiera la denuncia 
correspondiente ante la Agencia del Ministerio Público, en su 
momento , misma que l l rmamos el Síndico Secundo, Lic. Ijínaeiíí 
Adol fo Mart i l le / Alanis y su servidora, todo esto como les thgo 
se inició desde el mes de abril y bueno agradc /co mucho su 
cominación a que hiciéramos lo que debiéramos, pero esto se 
inició en el momento en que se tuvo conciencia de que algo 
andaba mal y efect ivamente se puso la denuncia correspt>ndienlc 
ante la Agencia del Ministerio Público, que tendrá que ser la que 
investigue ¿que más? y ¿sí hay más personas involucradas o no?, 
por lo que nosotros pudimos sacar dentro de la Contraloría 
Municipal , únicamente el señor Jarcro era responsable de lo que 
estaba sucediendo, de todos modos se puso una Deiiiiiieia de 
l leehos' ' para que fuera la Agencia del Ministerio Público la que 
investigue e investigue a profundidad y como tenga que ser y aquí 
nunca se ha encubierto absolutamente a nadie, inclusive 
personalmente tuve conversaciones con contribuyentes a los 
cuales yo personalmente les hablé para solicitarles me enviaran y 
me trajeran, más bien fuimos nosotros a recoger sus recibos y lodo 
lo demás: al C\ Contralor, KartI Maldonado lieltníii del Kío, 
personahiiente lo envíe a ver a cada uno de los conlribuyenles con 
los cuales nosotros queríamos tener una relación directa para ver 
exactamente como estaba la siluación y poiler linear 



responsabilidades: ahora 2(dos ) millones de pesos, pues no 
resollaban de la audiloria, ereo que no llegaba ni a 
200(dosc¡ent()s) mil pesos, mismos que euando se le eomenló al 
señor Jarero de la siluaeión, él estuvo dispuesto a devolverlos y 
aunque hi /o el reembolso eorrespondienle de lo que apareeia que 
se liabía desviado de la Tesorería MunieipaL inelusue asi se puso 
la Henuneia eorrespondienle, eso quiere deeir que nosotros 
aeluamos eomo eorresponde y ante la responsabilidad que 
tenemos primero que nada eon los (^imladanos de San Pedro \ 
en segundo lugar eomo responsables direetos de la 
Administración Municipal, no eneubrimos absolutamente a 
nadie 

1-n uso de la palabra el ( ' . Keííidor Alfonso ( íu/mán. expresó: 
Correeto. están hablando ya de 20()(doseientos) mil pesos, esta 
persona trabajó desde el inieio de la Admimstraeión. ¿.C\Smo salió 
el año pasado'.\ 

l:n uso de la palabra la C. Tresidente .Municipal, expresó: Si 
ustedes me permiten, y yo ereo que es proeedenle eslá el CV 
( ontralor Raúl Maldonado Beltrán del Kío, si ustedes permiten 
que el tenga el uso de la palabra y bueno no estábamos preparados 
para esto, si no a lo mejor podemos haeer una junta eerrada nada 
más para ello y podemos presentar doeumenlos o que la Comisión 
de llaeienda los vea, eon nuieho gusto, pert) si ustedes están de 
aeuerdo el C ontralor Raúl Maldonado lieltrán del Uío, 
puede darles mayor inibrmación al respeeto, pert) rastreamos hasta 
el año de 1997, rastreamos hasta 1997. 

Fn uso de la palabra el C\ Regidor Alfonso (lU/mAu. expresó: I:n 
el segundo punto, ¿No fue eonveniente que nos inlórmaran al 
Cabildo de esta siluaeión?, haee tres meses de esto o eualro 

Continuando con el uso de la palabra la C. Presidente Municipal, 
expresó: No tenemos nosotros obligación de inlormar al 
Ayuntamiento, porque nosotros como Administración Municipal, 
primero que nada tenemos que estar bien seguros de lo que está 
sucediendo, número uno, había una persona que en su momento 
estuvo dispuesta a devolver lo sustraído y ante el Ministerio 
Público nosotros presentamos la denuncia correspondiente, el 
Síndico Segundo, Ignacio Adolfo Martíne/ Alanís y el 
Presidente de la Comisión de Hacienda, Miguel Montano Arce, 
conocían pcrtectamenle el asunto, entonces nosotros discurrimos. 



porque era nuestra responsabilidad \ asi dispusimos, que se 
presentara la denuneia de heehos anle la Agencia del Minisierio 
Público, iógieamenle cuando la Agencia del Muiisierio Publico 
hubiere determinado los delitos correspondientes y realnienle 
lijado la posición real y la situación jurídica del involucrado o U>s 
involucrados que resultaren en ese momento, pues seria no 
solamente del conocimiento de este Ayuntamiento, sino del 
conocimiento público; en uso de la palabra el i . Kefiidor AH'onso 
( i i i /mán. expresó: Nada más que el dinero es del pueblo y ustedes 
Sî n Administradores, >o no creo correcto que no nos informen al 
Cabildo de una situación de este tipo, nosotros somos 
responsables Alcaldesa de esta situación, el dinero es del pueblo 
no de nosotros: continuando en el uso de la palabra la ( ' . 
Presidente Municipal expresó: l!l dinero sigue siendo del pueblo 
y está devuelto, en uso de la palabra el ( ' . Kcj»idor Alfonso 
(>u/mán, expresó: Infórmenos, ¿por que no nos informan'.\ ^.por 
que el Síndico Primero Miguel Montano Arce, no nos informa'.'. 
¿por qué el Contralor?, ¿por qué ustedes?. Continuando con el uso 
de la palabra la ( ' . Presidente Municipal expresó: Porque no es 
responsabilidad del Ayuntamiento conocer de esto hasta que este 
perfectamente dilucidado, asi de sencillo, no podemos nosotros 
empe/ar con rumores. 

I:n uso de la palabra el Regidor Alfonso (¡n/mán. expresó: 
No fueron rumores Alcaldesa, fue real, es un hecho consumado. 
Continuando con el uso de la palabra la (". Presidente Municipal 
expresó: Sí señor, es un hecho consumado lo del señor J a r e r o a 
quien inmediatamente corrimos, entregó el dinero, se presentó la 
denuncia y hasta que no tenga la resolución la Agencia del 
Ministerio Público, entonces tenemos la obligación de inlórmar, 
misma obligación que no es más que una obligación moral, 
porque no esta consignada absolutamente en ninguna 
normatividad. 

Rn uso de la palabra el C. Regidor Alfonso (í i i /mán, expresó: 
¿Hntonces que estamos haciendo aquí si no nos enteran'.^ 

Hn uso de la palabra la C. Regidora Klvira Lozano de l odd, 
expresó: Sra. Alcaldesa, nada más una precisión, yo creo que sí 
existe responsabilidad del Ayuntamienlo, especílicamente del 
Síndico Primero, Miguel .Montarlo Arce, porque es el Presidente 
de la Comisión de Hacienda, entonces si existe una 



rcsponsahilidaci \ si no se acinrara se le l inca responsahi lu la t l a 
miembros del A\ii iUaniienlo \ repilo al SÍIUIÍCMÍ L ' r i m c n ) IIIIO ES 
el ( \ iMimicl MtMUano. 

I:n uso de la palabra la ( \ IMesidciitc Munic ipal expresó: l:sl()\ 
informándoles que lauto el S índico Primero, Miguel M o n t a ñ o 
Arcc como el S índico Secundo , Ignacio A d o l l o M a r l í n c / 
Alanís estaban enterados, c|ue son las dos personas del 
A \un tamien to que deben de conocer de los hechos, uno, por que 
corresponde directamente a la Comis ión de Hacienda \ el o t ro 
porque es quien representa jur ídicamente al A s u n t a m i c n t o para 
litigios, procesos de cobran /a etc. y su servidora c o m o c a b c / a de 
este ( iobierno Municipal soy responsable de entablar la denuncia 
correspondiente a la instancia que corresponda. 

F.n uso de la palabra la i \ Regidora Klvira i . o / a n o de I odd, 
expresó: Sí, disculpe. Alcaldesa, pero nada más otra apreciación, 
nosotros le conferimos la con l lan /a a cada miembro que preside 
cada Comisión, entonces \ o coincido con el ( \ Kcgidor Alton.so 
(•ii/nián^ que si debemos de estar informados de lo que está 
pasando con el dinero del erario públieo. 

\ín uso de la palabra la i \ Secretario del K. Ayuntamiento , 
expresó: Se le concede el uso de la palabra a el ( ' . S índico 
Semindo, Lic. Ignacio Adolfo Martínez Alanís. 

f:n uso de la palabra el Síndico Segnndo Lic. Ignacii» Adol fo 
Martínez Alanís, expresó: Nada más para aclarar que desde el 
primer momento que se supo de este penoso asunto, se me 
informó inmediatamente por el seAor Contralor, Kaúl 
Maldonado Keltrán del Río del problema y tuve en mis manos 
copias xerox de los documcnlos que se habían sustraído, o sea de 
las cantidades que como dice la señora Alcaldesa son alrededor de 
200(doscientos) mil pesos, yo coincido con el C\ Regidor 
Alfonso (fUzmán, en cuanto a que es un dinero del pueblo, tan es 
un dinero del pueblo que nosotros inmediatamente se entabló la 
querella correspondiente contra el o ios que resulten responsables, 
ya se regresó la cantidad priueipal, pero tan es tamos 
escrupulosamente cuidando este asunto, que estamos pidiendo los 
intereses desde el momento en que se sustrajo la cantidad hasta 
este momento, o sea que esta persona \ a devolvió la suerte 



principal y falta por regresar los intereses eorrespomlientes, de 
todas maneras es nn delito que se persigne de oíleio \ \ a a tener 
qne segnirse, la averignaeion está en la Ageneia del Mnnster io 
Pñblieo. está ya ratificada por la señora Alcaldesa \ por sn 
servidor la dennncia, y va a tener que seguir un proceso 
desatbilunadaniente, porqué se persigue de ollcio. 

Tn uso de la palabra la ( . Secrefar¡() del K. Aviintainicnfo, 
expresó: Se le concede la palabra al Kc^idor Jorj>c Jaime 
Ireviño. 

uso de la palabra el ( \ Kcjíidor .lorjic Jaime rrcviño, 
expresó: Mi duda Poncho, es que aqui estas pidiendo un tarjeton 
predial y nunca lo han encontrado y ni siquiera lo mencionaste en 
tu comentario, ahorita, ¿esta pendiente'.^ o ¿no esta pendienle'.\ 
porqué no lo estas solicitando aqui para que te lo den, para ver lo 
que se va a hacer en relación a esto. 

Continuando con el uso de la palabra el ( \ ( \ Regidor Alfonso 
( lU/nián, expresó: Ya lo solicité pero no me lo quieren dar, de ahí 
es de donde deriva la situación, ¿luibo o no hubo?, si ya reintegró 
el dinero ¿hubo o no hubo, tal irregularidad'\ 

l:n uso de la palabra al C. Regidor Jorjjc Jaime Ireviño, 
expresó: A mi no me consta y mientras no me conste no puedo 
decir que sí o que no. 

í-n uso de la palabra la i \ Presidente Municipal, expresó Se le 
concede el uso de la palabra el i \ Síndico Primero, Mijíiiel 
Montaño Arce. 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero Miguel Montaño 
Arce, expresó: Mira Poncho, yo creo que de alguna forma el 
manejo que se le ha dado a esta situación, desde mi punto de vista, 
en el momento en que la C. C.P. Adriana Segovia C rii/ de I ello 
lo platicó y la manera en que se ha manejado, yo pienso que se ha 
hecho de la manera más correcta, tal como expuso la señora 
Alcaldesa, seria repetir lo que ella dijo, se hi /o la auditoria, se 
tincaron las responsabilidades, se hi /o la devolución del dinero, 
de alguna u otra forma se está siguiendo ese procedimiento, ahora 
hasta que no esté la resolución dellnitiva y de alguna forma 
aunque yo pienso desde ese punto de vista que por obligación la 

S'iíf 



Administración no tendría porque inforniarlo sin embargo, >o creo 
que por obligación moral lo haría, pero también \ e o que lia\ otro 
punto de vista que tai ve/ podamos igriorar. i |ue es el el'ecío t |ue 
tiene sobre las personas esta situación, entonces \ o eslo\ 
totalmente de acuerdo en mi calidad de Síndico Primero en el 
hecho que así se manejara y que de alguna lórma una ve / que 
estuviera plenamente identificada la realidad, entonces 
obviamente se hiciera la comunicación, si aun no se termina, yo 
pienso que esa es la ra/ón principal de que no se luiya hecho la 
información o que se haya dicho aquí públicamente, ^.Por t|ué\'. 
porque así como tu piensas desde el punto de vista de tus propios 
intereses en esta situación, nosotros también pensamos desde el 
punto de vista del interés moral de las personas y entonces traer 
aquí una situación de una persona que como tu dices hoy es un 
rumor, a mi no me parece correcto, mientras no este plenamente 
"identillcado, ya se identificó una parte, ya se h i /o lo que se tenía 
que hacer y cuando esto se termine se inlórmará: en uso de la 
palabra el C\ Regidor Alfonso (lU/msIn, expresó: l-ntonces no 
está plenamente identillcado, el señor no ha regresado el dinero. 

I:n uso de la palabra el i \ Síndico Primero, expresó; "No, ya lo 
regresó, pero es que estamos implicando a otra persona". 
Continuando con el uso de la palabra el ( \ Uegidor Alfonso 
Ciii/rnán, expresó: Por eso, como me lo pidió la señora Alealdesa 
yo no comenté nada, pero si se consumó el hecho, si se remtegró 
el dinero, y mi único problema es por que no nos informan, ^.qué 
estamos haciendo aquí los miembros del Cabildo si no nos 
informan?: en uso de la palabra el i \ Síndico Primero, Miguel 
Montano Arce, expresó: Poncho, porque no liay la obligación de 
informar hasta que no se termine; continuando con el uso de la 
palabra el C. Regidor Alfonso (>ii/mán, expresó: ¿Por qué no 
nos informan? ¿que estamos haciendo aquí los miembros de 
Cabildo, si no nos informan?, nos enteramos por otro lado 
siempre, la publicación existe en la prensa. 

En uso de la palabra la C. Presidente ívinnícipal, expresó: Yo 
solamente les quiero decir que con la máxima transparencia que 
hemos manejado todos los asuntos de esta administración 
municipal, con lo que cada quien tiene competencia y esta 
obligado a conocer y a saber, en el momento en que la 
Procuraduría fmalmente decida cual es la situación jurídica 
general de todo el asunto en ese momento se les da a coni)cer 
integramenle, no tenía caso de que se dijera en parcialidades, la 
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invcsligación se lii/o a iravcs de la CoiUraloria, conn) ya se 
inlonnó, se fuiearoti las respoiisahilidades a la persona única ijue 
nosolros deleeiamos, que C\>nlraloria deieeUV se le llamó a 
cuentas, devolvió el dinero, se le eslán tincando responsahilulades 
lodavia para que reingrese los intereses y conK> dijo bien el 
Síndico Scs»"^'^^ Adolfo Martínc/, Manís, este es un 
asunto que se persigue de oficio, entonces la Procuraduría va a 
llevar a caho lo que tiene que hacer en su momento y llnalmenle 
el Municipio podrá tener lo que le corresponde, y lo importante en 
esto es que como dice el ( \ Kc^idor Alfonso (lU/mán, los 
rumores destrozan vidas y precisamente por eso, por los rumores 
no podemos nosotros involucrar a más personas sin tener los 
elementos suficientes y desarortunadamente en este escrito se 
mencionan nombres, yo espero y lo digo de cora/ón y en serio, 
que este escrito no trascienda a los medios de comunicación que 
aquí están; continuando en el uso de la palabra el Uc^idor 
Alfonso (¡n/inán, expresó: Ya lo tiene. 

\in uso de la palabra la C, Presidente Municipal, expresó; Pues 
que lástima, entonces no estamos actuando como corresponde; 
continuando con el uso de la palabra el ('. Uegidor Alfonso 
(lU/mán, expresó: Los rumores van a seguir siempre señora 
Alcaldesa, ya están aumentados, hablan de otras cosas, y la 
información salió de la Tesoreria de la gente t|ue está alrededor de 
la i \ ( Adriana Se};ovia ( r n / de l ello, eso es lo que me 
mortifica. 

I'n uso de la palabra la Presidente .Mnnicipal. expresó: No 
creo que te mortifique mucho, lo que si es algo injusto es que se 
mencione aquí a personas que lo único que eslán haciendo es 
cumplir con su deber; continuando con el uso de la palabra el 
Regidor Alfonso (rn/mán, expresó: Salió en la prensa. 

En uso de la palabra la palabra a la C. Regidora Klvira Lo/ano 
de Todd, expresó: Señora Alcaldesa, volviendo al tema, ¿existe la 
certeza que nada más son 200{doscientos) mil pesos?. 

Fn uso de la palabra la C. Presidente Mnnicipal, expresó: Yo 
quisiera que el Contralor hiciera uso de la palabra, si ustedes lo 
permiten, es el C. Contralor Rañl Maldonado BeUrán del Río, 
para quien no conozca su nombre, porque raras veces habla y 
dificulta, pero hace su trabajo nuiy cficientcmcnic. 
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\ n uso (le la palabra el (\ Contra lor UaTil Maldonado Hcliráii 
del KÚK expresó: Unenos días iiuiclias gracias. t |uiero 
conieniarles, como acaha de decir la Señora Aloaldcsa. se h i / o 
una revisión en sii monienlo, se h i / o la revisión de la lecha hacia 
alrás, hasta I W 7 encontrándose únicamente una cantidad de 
alrededor de l97(c iento noventa y siete)mil pesos, si mal no 
recuerdo, fue lo único que encont ramos de la irregularidad (|ue 
comet ió está persona, la irregularidad no l'ue cometida en contra 
de particulares, s ino en contra del mismo Municipio, es todo lo 
que puedo comentar , lúe todo lo que vimos, se h i /o la revisión, se 
turnó a la Dirección Jurídica, se le notif icó al Síndico Segundo, se 
le not i f icó en su momento , y el trámite está ahorita, según me 
acaba de comunicar el Director Jurídico esta en ratillcación. que 
ya se llevó a cabo, ya regresó el dinero y no encontramos un valor 
arriba de eso que haya sido desviado. 

!:n uso de la palabra el ( \ Re<í¡dor Alfonso Cin/mán, expresó: Se 
comenta nada más que erectivamenle fue con dinero del pueblo, 
del contribuyente, que se alteraban los recibos, no se si sea cierlo. 
que entraban los recibos por un impuesto de l()(die/) mil pesos, 
entraba a otra máquina que nada más lenía acceso otra persona y 
que se hacia la bonificación y se hacía otro recibo, no se sí sea 
cierto. I:n uso de la palabra el ( \ Contralor Raúl iXIaldonado 
lieitrán del Río, expresó: llieron dilerentes situaciones, pero el 
afectado directo fue el Municipio, la Administración 

I-n uso de la palabra el (\ Regidor Alfonso ( in /nián. expresó: 
Yo quiero aclarar una cosa StMlora Alcaldesa, Señora IVsorcra, 
yo no tengo nada absolutamente en contra de nuestro amigo, es 
más, yo lo aprecio, lo que estoy haciendo es otros rumores con 
otra situación lo que salió en la prensa aunado a varias cosa y me 
abstengo de decir nombres, es más no le he dado el nombre a la 
prensa. 

I:n uso de la palabra la Secretario del R. Ayuntamiento. 
expresó: Yo quisiera, si me permiten un momento mi inlervención 
en virtud de depender de mi la Dirección Jurídica y comeniarles 
algo; en cualquier investigación siempre es necesario un siyilio 
precisamente para poder llevar a cabo un buen resultado de la 
misma, si bien el resultado de la audiloría que reali/o él ( \ 
Contralor Raúl .Maldonado licitrán del Río, demuestra unos 



rallantes, nuestro deber es llevar ante un 1 ribunaL el apt)rtar las 
pruebas que nosotros eonsiderainos en donde ha habido o se ha 
ineurrido en un delito en eontra nuestra, para que sea quien lo 
ju/gue, esto está sujeto a una iinestigaeion, a nosotros nos 
eorresponde abundar para eoadyuvar eon la autoridad 
eorrespondiente a eselareeer las eosas tal cual, si bien el señor 
devolvió la cantidad que se le esta imputando conto fallante, esta 
sujeto a un proceso y una ve/ que el Agente del Ministerio 
Público realice las investigaciones necesarias, será quien consigne 
al Juc/ y entonces se dicte un auto de formal prisión y poder 
hacerlo público ante todos ustedes. 

Hn uso de la palabra la C. Presidente Munieipal, expresó 
Además yo creo que desde el inicio de este (iobierno Municipal, 
lo más importante que hemos tenido nosotros aquí es: Numero 
uno, por que ustedes accedieron y para mí eso es lo más 
trascendente, el que desde el principio se dieron cuenta de la 
propuesta que yo les hice de reforma del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Municipal, de la necesidad de separar 
las funciones del Contralor del área de tesorería, si ustedes 
recuerdan, antes de que nosotros tomáramos protesta. >0 los 
convoque a una reunión para que estudiaran mi propuesta, que fue 
mia, yo se las presenté a ustedes, del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal, en la que buscábamos 
establecer precisamente la independencia de la Conualoria 
Municipal del Organo que manejaba los dineros. Ingresos y 
Ingresos, por eso precisamente también se separo de la lesoreria 
Municipal, de la responsabilidad de la lesoreria Municipal, el 
área de Adquisiciones y se trasladó a la Secretaria de Servicios 
Administrativos, para que no hubiera ninguna contaminación 
dentro de quien maneja los recursos, con quien ejerce parte de los 
recursos a partir de las adquisiciones y quien tiene la obligación 
de supervisar, no solamente que los recursos económicos con que 
cuenta el Municipio, sino también los recursos humanos y los 
recurso materiales, muebles e inmuebles, estén únicamente y 
exclusivamente aprovechados para uso públicos y para las 
runciones que el Ayuntamiento los tiene destinados , de igual 
forma, dentro de todo este esquema para asegurar la transparencia, 
se establecieron controles, manuales de procedimiento, etc., que 
garantizan la ellciencia y la ellcacia de la función del (iobierno 
del Municipio de San Pedro (iarza García; el asunto importante es 
que la Administración Municipal está integrada por seres humanos 
todos de carne y hueso, que se contratan pensando que son gente 
honesta, que realmente tienen sus valores mu\ bien puestos \ que 
desafortunadamente en algunos momentos prueba esto, no ser lo 
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que nosotros esperábamos , pero no nos liemos locado el co ra /ón 
en ningún momen to para en el instante que se tleteela una falla 
dentro de este ( iobierno Municipal , poner a la persona a 
disposicicSn de la Agencia del Ministerio Público c o m o 
corresponde y hacer la denuncia correspondiente en todos los 
casos, asi sean 6(seis)mil pesos, 7(siete)mil pesos, 2(dos)mil 
pesos, hemos sacado inclusive gente a la que se le comprobó (|ue 
es tuvo en una situación de cohecho y lo aceptó, aunque después 
viniera a reintegrarlo y decir que estaba arrepentido, ha salido de 
la Administración Municipal porqué estamos muy convencidos de 
que la única forma en que puede la gente hacer su t rabajo es con 
una ética profesional perfecta, si nos equivocamos en el momento 
en que contratamos a una persona, en el momento en que esa 
persona llega a fallar a su compromiso con nosotros y con su 
responsabilidad como Servidor r r ih l icu , en ese instante queda 
fuera de hi Administración y se turna a la autoridad 
correspondiente para que se investigue, entonces >o me siento 
muy orgullosa y muy contenta de estar haciendo y procediendo 
como corresponde, lógicamente, nos entristece que haya personas 
que no hayan sabido responder a su compromiso, pero estamos en 
un proceso de cada día hacer más transparente la Administración 
Municipal de San Pedro y poner todo a disposición de los 
ciudadanos, yo no creo que haya otro ( iobierno Municipal t |ue se 
haya manejado con la transparencia que se ha manejado San 
Pedro, si está este asunto terminado, quiero entrar a otro, que es el 
del Proceso lílectoral. 

Cont inuando con el uso de la palabra la (\ Presidenfe .Municipal 
expresó: Yo quiero entrar al proceso que se avecina; señores 
KcRidores y Síndicos, al mismo tiempo inlórmar que la Tcria de 
San Pedro y San Pablo está funcionando para todos ustedes que 
la quieran visitar, están presentando un show hermosos de osos, 
está otra ve / el de los del Unes y nuevamente se presentan ahí los 
voladores de Papantia y va a haber 4(cuatro) macro-shows, yo les 
suplicaría que si tienen interés de visitar, pues lógicamente se den 
la vuelta, acudan, está preciosa la Feria. 

Continuando con el uso de la palabra la Presidente Municipal, 
expresó: l.uego ustedes saben que en tiempo que sesiona la 
Comisión listatal Fílectoral, por ser la máxima autoridad en lo que 
se rellere a los procesos electorales que deberán de llevarse a cabo 
y cumplir aquí en la República Mexicana su cometido el próximo 
2 de Julio, ios distintos Gobiernos, desde el (iobierno federal , 
Kstatal y Municipal, deben coadyuvar con esta Autoridad 
l:leci()ral para el cumplimiento de su función, en ese senlido 



nucslro ( íob icmo Municipio de San Pedro ( i a r / a ( íarc ia desde el 
inicio colaboró con el Inslitiito l ederal Idectora! para llevar a c a b o 
y establecer lo que ellos requerían para otorgar credenciales a los 
ciudadanos de San l^edro. p romoviendo \ dando autor i /ae iói i 
nosotros para que ellos llevaran a cabo la expedic ión de 
credenciales como correspondía, en los módulos que el II I había 
señalado: posteriormente también nos solicitaron que va l idáramos 
los espacio públicos municipales en los que la Comis ión l-statal 
Hlectoral y la Comisión l-ederal 1-lectoral deberían de lijar las 
Secciones IElectorales, el número de secciones electorales que nos 
manifiesta la Comisión lístatal l-Mcctoral habrá en San Pedro son 
140 en total, siendo estas unas básicas y otras contiguas, de ellas 
tenemos algunas en espacios municipales, por lo que la Secretaría 
del Ayuntamiento ha estado t rabajando con las áreas c|ue 
corresponden para establecer en estos lugares municipales > 
asegurarse que cuentan con lu/ , con agua y con las disposiciones 
que se requieren para que ahí se lleven a cabo la elección en los 
términos que corresponde a la tranquilidad y pa / que se requiere, 
de igual forma y manera, nosotros hemos habili tado ya, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano el ( ¡ imnasio 
Dionisio (Jon/ále/ , aquí en el Casco de San Pedro, para reciutar a 
todos los agentes o a suficientes agentes de tránsito y seguridad 
para la noche anterior del 2 de julio, ya que ellos deberán niu\ 
temprano en la mañana, antes de que abran las casillas, estar 
presentes en aquellos lugares donde se van a establecer las 
secciones electorales; donde se van a establecer las casillas \ que 
corresponden a las secciones electorales, por otro lado tenemos 
también aquí en Presidencia en la entrada de Palacio y arriba en 
Tesorería el listado de las "Secciones l:lectorales'\ para que cada 
ciudadano ya ahora localice su sección electoral, esto es su casilla 
y pueda acudir el 2 de julio; de igual manera quiero participarles a 
ustedes, que esc día, nosotros los integrantes del ( iobierno 
Municipal, la Presidencia y los Secretarios, vamos a estar aquí en 
Palacio desde las 7:00 A.M., como lo hemos hecho cada ve / que 
nos han tocado elecciones en el instado o en el Municipio para 
poder subsanar cualquier situación que la misma Autoridad 
Hlectoral nos solicitara, son ustedes bienvenidos a asistir si 
quieren, vamos a estar aquí desde las 7:00 A M. en distintos 
momentos, cada uno de nosotros se programa para salir a votar, 
pero es la forma de poder satisfacer las necesidades que se 
presenten dentro del Municipio, y bueno, cou ese nu)iivi) 
permaneceremos en cuartel todo el tiempo dentro del Palacio 
Municipal. 



Hn uso de la palabra la i . Presidente Muiiieipal, expresó: Se le 
eoneede el uso de la Palabra al i \ Kejiidor Juan Pablo ( ¡on/ále / , 
y al ( '. Uejíidor Alfonso. 

1-n uso de la palabra, el Kejiidor Juan Pabh» (¡on/ále/ , 
expresó: Yo quisiera reeordar que ese dia es Dia de Ley Seca, 
entonces, cbecar nuiy bien el operalivo para que nadie se salga de 
eso. l:n uso de la palabra la i \ Presidente Municipal, expresó: 
Ya lo leñemos, se va a hacer una publicación y la Secrelaría del 
Ayunlamienlo lo va a hacer, aquí qinero decir algo más, ya no son 
Inspectores del (íobierno Municipal, porque es un dia inhábil 
quienes van a aduar , los que van a aduar son los propios 
Otlciales de Seguridad, quienes sabiendo que hay l ey Seca 
decretada, esto es un Decreto, no es un Reglamento, esto es un 
Decreto por tanto el cumplimiento del Decreto habrán de 
supervisarlo los ollciales de seguridad. 

i;n uso de la palabra el C. Rejíidor Alfonso (lU/mán, expresó: 
Señora Alcaldesa, ¿los 400 elementos que tenemos en el 
municipio en seguridad, van a estar acuartelados, pero van a tener 
derecho de ir a votar?. I:n uso de la palabra la ( ' . Presidente 
Municipal, expresó: Por supuesto, aqui lo que se hace es una 
rotación constante de personal y la gente siempre y en todo 
momento, aparte de que es un derecho es una obligación \ tinla la 
gente puede movilizarse para ir a votar 

Hn uso de la palabra el i \ Regidor Alfonso (lu/nuni. expresó: 
Correcto, solicito permiso para retirarme; continuando con el uso 
de la palabra la Presidente Municipal, expresó: concedido. 

En uso de la palabra el i \ Regidor Jorge Jaime, expresó: Yo 
nada más quisiera que se tomara en cuenta que el ll-l: autori/ó a 
400 personas del Barzón, para que pudieran ser observadores 
electorales, pudiera darse el caso de que hubiera problemas, para 
que tomaran alguna precaución, yo espero que no pase nada, pero 
más vale prevenir. 

Hn uso de la palabra la C:. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó; ¿Algim otro comentario en este asunto?, se le concede el 



liso de la palabra al ( \ Síndico SO<ÍIIIUI(K Lic. Ignacio Ado l fo 
Martil le/ Alam's, en Asuntos (ienerales. 

l-n uso de la palabra el C\ Síndico Secundo , Ignacio Ado l fo 
Martínez Alanís. expresó: Yo creo que como lodos saben tjue 
nuestro compañero Ucgidor Manricio Suda, se encuentra 
enrernio, recluido en su domicilio, yo quisiera que desde aquí 
desde Cabildo le deseáramos un pronto restablecimiento y que 
nuevamente se encuentre entre nosotros, no se yo sí convendría 
que alguno de nosotros le habláramos pi^r teléfono para desearle 
un pronto restablecimiento etc.; cont inuando én el uso de la 
palabra la ( \ Secretario del K. Ayuntamiento, expresó: l o 
haremos todos; en uso de la palabra el C. Síndico Sejínndo, 
Ignacio Adolfo Martínez Alanís, expresó. Perfecto, nada más 

fin uso de la palabra la C. Secretario del K. Ayuntamiento, 
expresó: Habiendo sido agolado el último punto del orden del ilía 
para esta Segunda Sesión Ordinaria del Republicano 
Ayuntamiento, programada para hoy 21 de Junio del 20()() y 
siendo las 10:00 de la mañana con 10 minutos me permito 
clausurar los trabajos, "Muchas (iracias a todos." 
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